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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINI S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 18 de abril de 1951 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al excelentísimo 
s e ñ o r  G u il le r m o  S e v il la -S a c a s a .

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al •excelen
tísimo señor Guillermo Sevilla-Sacasa,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil. *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de abril de m il nove
cientos cincuenta y uno. -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBER TO  M AR TIN - ARTA.TO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO d e  1 3  d e  a b r i l  d e  1 9 5 1  p o r  e l q u e  s e  

transmite  a don Juan M anuel Villam or Tam ane 
la pensión anual que se expresa.

Vacante, por haber contraído n u e v o  matrimonio en 
cuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y dos doña 
Teresa Logo Pardo, la pensión anual de dos m£l ciento 
sesenta pesetas, que le fué xoncedida en veintiséis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y uno, en concepto 
de viuda del Sargento provisional de Ingenieros don San
tiago Villamor de la Mano, fallecido en acción de gue
rra, y no quedar del causante, descendencia legítima ni 
natural, don Juan Manuel Vilíamór Tatname, padre del 
causante, viudo y pobre en sentido legal, reúne las condi

ciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica 
el "artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

Por^er de aplicación al caso presente los beneficios de 
la Ley de seis de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ' dos, procede elevar la cuantía de esta pensión a cuatro 
mil quinientas pesetas anuales, que es el sueldo equiva
lente al nuevo empleo que la mencionada Ley concede al 
causante.

-En su virtud, a 'propuesta 'del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas .-y serle de aplicación las Leyes de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y de seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, se trans-

mite a don Juan Manuel Villamor Tamame, padre del 
Sargento provisional de Ingenieros don Santiago Villamor 
de la Mano, la pensión anual de dos, mil ciento sesenta 

' pesetas concedida a la viuda del mismo, doña Teresa Logo 
Pardo, la cual percibirá a partir del cinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos por la Delegación de Ha
cienda de Zamora y mientras conserve la aptitud legal 
para el disfrute.

A partir del veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos la pensión de referencia se eleva 
a la cantidad de cuatro mil quinientas pesetas anuales.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a trece de abril de mil novecientos óncuenta, 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro del Ejército,
F IDEL D A V ILA  AR R O ND O

DECRETO de 17 de abril de 1951 por el que se dispone 
pase a la situación de reserva, por edad, el General 
de Brigada de Ingenieros don Pedro Faunquie Lozano,
 cesando en el cargo de Jefe de Ingenieros del Cuerpo 
del E jército V  y de los servicios de Ingenieros de la 
Quinta Región Militar.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In 
genieros don Pedro Fauquie Lozano cese en el cargo 
,de Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército V y  de los 
Servicios de Ingenieros de la Quinta Región Militar, y 
pase a la situación de reserva por haber cumplido 1  ̂
edad reglamentaria el dia diecisiete del act.ual.

► Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a diecisiete de abril de mil novecientos cincuen-, 
ta.y uno.

FRANCISCO FRANCO
El- Ministro del Ejército,

FIDEL DAVINA  ARRO NDO

MINISTERIO DE INDU S T R IA Y COMERCIO
DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se abre con

curso para instalar una fábrica azucarera en la zona 
sexta.

Por Ordenes de los Ministerios de Agricultura y de In 
dustria y Comercio fechas veintisiete y veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho se nombró una 
Comisión- Mixta de los dos Departamentos con la misión 
de proponer, a la vista de las peticiones de traslado de 
fábricas azucareras y de las situaciones de los cultivos 
en nuevas .zonas y sus perspectivas, los emplazamientos 
más adecuados para las futuras fábricas o ampliaciones
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de las existentes, capacidades de unas y de otras y, en 
general, las características que deberán reunir, tendien
do, además, al aprovechamiento óptimo de los elemen
tos disponibles de la industria azucarera nacional.

En el estudio de conjunto realizado, por la citada Co
misión se dedujo la conveniencia de ampliar, en su mo
mento oportuno, la capacidad industrial en la zona Sex
ta, ante los posibles aumentos dé producción de remóla- 
cha que se podían prever en el futuro en dicha zona. 
El desarrollo que va adquiriendo esté cultivo en lá pro
vincia de Cádiz y el poderse estim ar ya con más preci
sión y seguridad las próximas ampliaciones del cultivo 
remolachero en la m encionada provincia aconsejan la 
instalación de una factoría que, situada en las p ro ji
midades de esta zona productora, perm ita la m oltura- 
ción de la remolacha en momento oportuno de madurez, 
evitando, por o tra parte, transportes costosos de esta raíz.

De confdrmidad con dicho estudio y a fin de garan
tizar que las instalaciones reúnan las mejores condiclo- 
áes posibles en relación con ei plan general de ordena
ción de esta industria y dar las oportunidades necesa
rias para  que puedati solicitarlo aquellas "Entidades o p ar
ticulares que se encuentren en condiciones de hacerlo, 
de conformidad con lo previsto en el apartado n) del a r 
tículo cuarto de la Ley de ordenación y defensa de la 
industria, de veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve; a propuesta del M inistro de Indus
tria  y Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, ! ‘

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se abre concurso para instalar una 

fábrica azucarera en . la zona sexta, según se define en 
la Orden del Ministerio de Agricultura' de fecha dieciséis 
de enerq de mil novecientos cuarenta y siete por la que 
se fijan las zonas de contratación y precios para  lá cam 
paña azucarera m il'novecientos cuarenta y siete-m il no
vecientos cuaren ta  y ocho.

Artículo segundo.—El emplazamiento de la fábrica se 
fija en 1# provincia de Cádiz, términos de J e re ^ o  Puer
to de S an ta  María.

Artículo tercero.—La capacidad de producción de la 
fábrica se fija entre ochocientas a mil toneladas de re 
m olacha m olturada por día. *

Artículo cuarto.—En el plazo no superior a sesenta 
dias- hábiles, a p artir de la fecha de la publicación de 
este Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 

' concursantes p resen tarán  en 1a Dirección General de In 
dustria, original y cinco copias de sus /propuestas, en 
las que se incluirá la información y datos que se seña
lan a continuación y que comprenden las principales ca
racterísticas a que habrán de ajustarse:

a) Memoria y planos o anteproyecto de la' insta la
ción, con extensión y porm enor bastante, para  que que
den suficientem ente destacadas las características esen
ciales de la misma. M

b) Se detallarán  los servicios y suministros auxilia
res precisos, energía eléctrica, agua, vapor y otros y las

* soluciones! o previsiones adoptadas para  garantizarlos, con 
especial mención sobre abastecim iento y clase de com
bustibles a utilizar, sistem as de utilización de energía y 
rendim iento térmico del conjunto de la instalación.

c) Se incluirán relaciones tódo lo completas* posible 
de la m aquinaria, elementos y accesorios precisos para 
u tilla r la fábrica. Deberá utilizarse, en el m ayor grado 
posible, m aquinaria construida por la industria nacional 
y tam bién la- sobrante de o tras instalaciones que puedan 
trasladarse sin detrim ento de la producción y rendim ien-

. to de éstas. Caso de precisarse ineludiblemente alguna
# /importación de m aquinaria, se detallará la valoración, 

pesos, característica^, así como el país o países de origen.
d) Por lo que se refiere a la estructura  de la fábri

ca, se concretarán con suficiente aproximación las can
tidades de m ateriales y elementos precisos, cómo cemen
to, hierro y otros de ete carácter de los que f e  sum inis-

, tra n  por cupos. * #
e) Se presentará un presupuesto orgánico del total 

de las instalaciones, separando estructuras^ m aquinaria, 
elementos, servicios y otros. LQS elementos que sean de 
procedencia* ex tran jera  se c ifrarán en pesetas y xen la 
mdrieda del país de origen, agrupando, además, éstos

%

aparte por monedas, pafa  conocer los valores de las im*- 
portaciones a realizar.

f) Se detallarán  las posibles ventajas que puedan 
ofrecerse a los cultivadores en forma de anticipo p a ra  
obras preparatorias y cultivo u .o tras modalidades de ayu
da, señalando, además, las previsiones en cuanto a abas
tecimiento, de remolacha. .

g) Exposición de cualesquiera circunstancias que pue^ 
dan aducirse en apoyo de su petición.

Artículo quinto.—Recibidas las proposiciones presen ta
das en tiempo oportuno, la Dirección General de in dus
tria  rem itirá a inform e de las Jefa tu ras de Industria  a 
que corresponda y del Consejo Superior de Industria . Asi
mismo las enviará a la Dirección General de Agricultura 
para  que este Organismo recabe de sus Organismos pro
vinciales los correspondientes informes. *

La Comisión* Mixta de los Ministerios de Industria  y 
Comercio y de Agricultura, a la vista de los informes re 
cibidos, em itirá su dictamen, que será elevado por la Di
rección General de Industria  al Ministro de Industria  y 
Comercio. Este dictam en podrá ser favorable p a rá  una 
o varias de las proposiciones o para  ninguna, sin que 
seá precisa justificación alguna an te los proponentes. En 
el caso de que una o varias proposiciones pudieran ser 
aceptadas, si se introdujesen en las mismas determ ina
das modificaciones, se com unicará así a los interesados 
para que expongan su aceptación o la imposibilidad de 
•aceptarlas. Previg cualquier otro asesqram íento que se 
estime oportuno, la resolución definitiva será adoptada 
por Decreto, a propuesta del Ministro de Industria  y 
Comercio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis .de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se autoriza 

para contratar, mediante subasta, la ejecución de las 
obras de «Muelle para pasajeros y rampa de descar
ga» en el puerto de El Ferrol del Caudillo.

Exam inado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas , para  ejecutar, por el «sistema de con
tra ta , las obras de «Muelle para  pasajeros y ram pa de 
descarga» en el puerto- de El Ferrol del'Caudillo, en cuya’ 
tram itación se han  cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente; ¿de conform idad con el Consejo 
de Estado,, a propuesta del M inistro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  \
- Artículo primero.r-fíe autoriza al M inistro de Obras 
Públicas para  con tra tar, m ediante subasta pública, la eje
cución de las obras de «Muelle para  pasajeros y ram p a  
de descarga» en él puerto de El Ferrol del Caudillo, con 
arreglo al proyecto modificado, aprobado técnicam ente, 
por Orden m inisterial de trece de diciembre de m il no
vecientos cincuenta,’y  el pliego de condiciones particu 
lares y económicas que ha servido de ba$e a la tram i
tación del expediente.

^A rtículp segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
réferido sistema, que asciende a ’ la cantidad de cuatro 
millones ochocientas setenta mil novecientas ochenta y 
una pesetas? es im putable en su totalidad a los fondos 

' procedentes de la emisión de obligaciones a que h a  sidcr 
autorizada la Ju n ta  de Obras del Puerto de El Ferrol del 
Caudlg.0 .por Ley de veintidós, de diciembre de mil np- 
W lentios cuaren ta  y nueve, y se distribuye en dos an u a
lidades: la  del corriente ejercicio económico de mil no
vecientos cincuenta y uno, por importe de dos millones 
doscientas dos m il cuatro pesetas con catorce céntimos, 
y la de mil novecientos cincuenta y dos, por el resto, de 
dos millones seiscientas sesenta y ocho mil novecientas 
seten ta  y seis pesetas con ochenta y seis céntimos.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FEKNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES 

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras de «Fábrica del 
aliviadero del pantano de La Requejada (Palencia)».
Por Orderi ministerial de diecinueve de enero del co

rriente año ha sido aprobado el proyecto de replanteo 
previo de. las obras de «Fábrica del aliviadero del pan
tano de La Requejada», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de un millón trescientas ochenta mil 
doscientas noventa pesetas con veintiocho céntimos.

Se ha incoado el oportuno expedienta para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y hueve y sesenta y siete de la ’Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el^Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Fábrica 
del aliviadero del pantano de La Requejada (Palencia)» 
pqr su presupuesto de ejecución por contrata de un m i
llón trescientas ochenta mil doscientas noventa pesetas 
con veintiocho céntimos, que se abonarán en dos anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a frece do abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARiA FEKNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras de «Conducción 
de agua para ampliación del abastecimiento de Pola 
de Lena (Oviedo)».
Por Orden ministerial de diecisiete de febrero de mil 

novecientos cincuenta, y uno íué aprobado definitiva
mente el proyectó de las obras de «Conducción de agua 
para ampliación del abastecimiento de Pola, de Lena 
(Oviedo)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de ochocientas sesenta y tres mil quinientas treinta y 
siete pesetas con diez céntimos, habiendo suscrito el Ayun
tamiento interesado el. compromiso de auxilios prescrito 
por los Depretos de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y diecisiete de marzo .de mil novecientos cin
cuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas .obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se fian cumplido to 
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como, lo ^dispuesto en los artículos 

 cuarenta y nueve y sesenta y 'siete de la Ley dé Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras* de «Conduc
ción de agua para ampliación del abastecimiento de Pola 
de Lena (Oviedo)», por sux presupuesto de ejecución por 
contrata de ochocientas sesenta y tres mil quinientas 
treinta y siete pesetas con * diez céntimos, de las que 
son a cargo del Estado setecientas setenta y siete mil 
ciento ochenta y tres pesetas con treinta y nueve één- 
timos. que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

J 0 3 E  MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 

se nombra a don José Moreno y de 
Reyna Vicepresidente de la Delegación 
Peninsular para Café.

limo. S r .: Conforme a lo establecido 
en el artículo único de la Orden de esta 
Presidencia, de fecha 15 .de marzo pasa
do, y por hallarse vácante la Vicepresi- 
den'cia de la Delegación Peninsular para 
Café, de las Cámaras Oficiales Agrícolas 
de Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda 
designar para el cargó de Vicepresidente 
de la Delegación Peninsular para Café, 
de ' las Cámaras Oficiales Agrícolas de 
Guinea, a don José Moreno y de Reyna.

J jO comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
 Dios guarde a V. I. muchos años.  

Madrid, 9 de a^ril de 1951.—P. D., el 
Subsecretario, Lu^s Carrero.

limo. Sr. Director general' de Marruecos 
 y Colonias.

ORDEN de 11 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don José Jiménez Balles
ter contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su 

 haber pasivo. 

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de febrero del corriente año, 

 tomó el acuerdo que dice así:
«En el expediente de recurso de agra

vios promovido por don José Jiménez Ba-

llester, Auxiliar primero de Artillería de 
Marina, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, relati
vo a su haber pasivo;

Resultando que don José Jiménez Ba
llestea Auxiliar primero de Artillería de 
Marina, retirado por Orden de 5 de sep
tiembre de 1941, en aplicación de la Ley . 
de 12 de julio de 1940, y a quien por 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de fecha 31 de enero de 1947. se 
le practicó un. último señalamiento de 
haber pasivo, consistente en los- 90 cénti
mos del último sueldo que percibió en 
activo, solicitó en 12 de febrero de 1949, 
de dicho Consejo, le fuese reconocido el 
tiempo de servicios pasado en zona roja, 
el 10 por 100 que sobre la pensión le co
rresponde en aplicación d e 'lo  dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley de 2 de 
julio de 1865, cuatro años de abono en 
aplicación del mismo precepto, como Ofi
cial procedente de la clase de soldado, y 
que el sueldo regulador para el dé Capi
tán  por haberle correspondido el ascenso 
a Mayor antes del 8 de julio de 1944;

Resultando que en 7 de marzo de 1950,
 el Consejo Supremo de Justicia Militar 
desestimó su última petición,' sfn hacer 
pronunciamiento alguno acerca de los 
demás por no haber formulado el re
currente su pretensión en el plazo de seis 
meses, previsto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, y además, en que por no reunir 
treinta años Me servicios lio podía pre
tender suel<fo regulador de Capitáh; re
solución que fuéfnotifieada al interesado 
en 15 de mayo siguiente

Resultando que en 26 del propio mes 
interpuso el- señor Jiménez Ballester re
curso de reposición, insistiendo en su pe
tición del 10 por 100 sobre su pensión de 
retiro, según la Ley de 2 de Julio de 1865,

manifestando, en cuanto a que su peti
ción se encontraba fuera de plazo, que 
no podía haber pedido lo que ahora pre
tende, en el plazo señalado por la Ley 
de 17 de julio de 1945, por cuanto en 
aquella época, no teniendo aún realizado 
a su favor un señalamiento definitivo, no 
podía pedir la rectificación de lo que to
davía no le había concedido, y sobre 
todo, que sin el cómputo del tiempo pa; 
sado en zona roj-a, cómputo que sólo fué 
posible con la Orden de 13 de enero de 
1949, no reunía el tiempo preciso para 
aplicación de la m entada Ley de 17 de 
ju lio , de 1945; y añadiendo., finalmente, 
que si alcanza los treinta años de servi
cios, si al tiempo que ya justifica se le 
agregan los cuatro años que previene el 
artícu-o cuarto -de la Ley de 2 de. Julio 
de 1865 para los Oficiales que provienen 
de la cL.se de T ro p a ;

Resultando que en 20 de junio de 1950, 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó desestimar la petición del recu
rrente, pues, aun contando con el abono 
del tiempo en zona roja, sólo reúne vein
tiséis años, ocho meses y siete días de 
.servicios y abonos, tiempo al que no pue
den añadirse los cuatro años que solicita 
el recurrente, porque la Ley de 2 de julio 
de 1865 concede ese abono a los Jefes 
y Oficiales que proceden de la clase de 
Tropa: mas»-el interesado no ha dejado 
de pertenecer al Cuerpo de Suboficiales, 
por lo que. a juicio del Consejo, no reúñe 
los treinta años de servicios que exige, la» 

.Ley de 17 de julio de 1945,;
Resultando qué notificada' la anterior 

resolución ai interesado en 14 de Jplio 
de 1950, é.íte interpuso en tiempo hábil 
recurso de agravios, entendiendo mal 
conmutado el tiempo de servicio, pues, 
a sú Juicio, acredita veintinueve años,
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nueve meses y veinte días, contando el 
tiempo servido en zona roja ; y que por 
Orden de 22 de marzo de 1932, se recono
ció a los Auxiliares la categoría de A lié -' 
tf’ces de Fragata, por lo que es de abono 
o  tiempo previsto en la Ley de 1865; e 
insistiendo en sus demás pretensiones;

Vistos 1a Ley.de 2 de julio de 1865; el 
Estatuto de Clases Pasivas, en sus ar
tículos 12 y disposición final; la ’ Ley de 
12 dé julio de 1940, de 13 de diciembre de 

•1943 y 17 de julio de 1945; la de 17 de 
julio de 1948, el Decreto de 10 de julio . 
de 1931 y 22 de. marzo de 1932;

Considerando que la única cuestión 
suscitada por el recurrente en el# presente • 
recurso de agravios, consiste en* determi
nar si le ¿on de abono los años .que pie- . 
viene lo Ley de 2 de julio de 1865, a ’ 
efectos de completar los treinta años de 
servicios requeridos' para que el sueido 
regulador de su pensión sea el de Ca
pitán;

Considerando que no es. obstáculo a 
dicha pretensión la circunstancia, que se 
dice concurrir en el caso presente, de 
qúe el recurrente no tuviera categoría de 
Oficial: por cuanto si bien es cierto que 
eL Decreto de 10 de julio de 1931 equi
paraba los Auxiliares primeros y segun
dos de Artillería a los Suboficiales, el ar
ticulo primero del Decreto de 22 de mar
zo de 1932 sustituyó esta equiparación 
por la de Alférez de Fragata; estando, 
por otra parte, puntualizados con todo- 
rigor los efectos de .estas equiparaciones 
en el artícu'o 11 del Decreto primera
mente citado, según el cual «los haberes 
pasivos para este personal se regularán 
por las mismas Leyes por las que se rija 
el personal a que esté equiparado»; dis
posición que, si cuando fué -‘promulgada, 
obligaba a aplicar á los Auxiliares de 
Artillería las-normas1 que regulan los de
rechos pasivos de los Suboficiales, aj sus-, 
tituirse esta equiparación *por la de Al
férez de Fragata, en virtud del Decreto 
de 22 de marzo de 1932, forzoso será ha-' 
cer aplicación de las normas porque se 
rigen los derechos pasivos de los Ofi
ciales ; '

Considerando que el abono de cuatro 
años otorgado por el artículo cuarto de 
la Ley de 2 de julio de 1865 a los Jefes 
y Oficiales procedentes de k  clase de-sol
dado, no es aplicable a aquellos que de 
hecho han alcanzado ya ese tiempo de 
servicio, conforme declaró el Consejo de 
Estado*en 6’ de octubre.de 1898, pues en 

. tal caso se duplicarían los beneficios que 
dicha Ley concede; ni es aplicable en la 
actualidad, conforme dispone la disposi
ción final, derogatoria, del Estatuto de 
Clasesr Pasivas, en relación con el ar
ticulo 12 del mismo; por lo que resulta 
patente que, ante la improcedencia del 
pretendido abono de cuatro años, el re
currente no alcanza los treinta años exi
gidos para graduar su haber pasivo con 
*rre¿lo al sueldo de Capitán;

Considerando que, aun en el supuesto 
de que reuniese los treinta años de servi
cios, conforme pretende el recurrente, 
serían irrelevantes en principio para mo
dificar su actual señalamiento de haber 
pasivo, pues éste resulta efectuado, no 
con arreglo a las disposiciones'del Esta
tuto de Clases Pasivas y Ley de 17 de 
julio de. 1948, únicos que reconocen suel
do regulador de Capitán a los funciona
rios militares 'con más de treinta, años 
de servicios, con abónos, sino con arreglo 
a la Ley de 13 de diciembre de 1943, en 
la que no se previene ningún abono por 
tal concepto;' reconociendo únicamente a 
Icxs interesados, lá posibilidad de optar 
entre las pensiones que tal Ley de 13 de 
diciembre de 1943 les concede, y las que 
tuvieran consolidadas para el retiro for
zoso por edad, con arreglo a la legisla
ción del Estatuto de Clases Pasivas; op
ción que, de todos modos, no podía rea
lizar < respecto a los derechos derivados 
ae ¡a Ley de 17 de julio de 1948, por ser

ésta aplicable únicamente a los retirados 
por edad, y no a los que. lo fueron por la 
Ley de 12 de julio de 1940; , •

Considerando que tampoco puede rafb- 
c»3r el recurrente el artículo primero de 
la Ley de 17 de julio de 1945, segúrt el* 

“cual* el sueldo regulador del haber pa
sivo será el que hubiera correspondido al
canzar a los interesados el día 8 de julio 
de 1944, de haber continuado en activo; 
extremo que es imposible examinar por 
ser suscitado por el recurrente fueya del 
plazo de. seis meses concedido para ello 
por la propia Ley de 17 de julio de 1945.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excedencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación «al interesado, de conformi
dad • con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno dé 12 de abril de 1945.

Dios guarde a . V. E. muchos, años. 
Madrid, 11 de/abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Marina.
i

ORDEN de 11 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por doña María Teresa Rodríguez 
 González contra resolución del  

Tribunal Económico-administrativo Central 
de fecha 18 de abril de 1950 que le  
denegó pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por doña .María Teresa 
Rodríguez González contra* resolución del 
T. E. A. C., de fecha 18 de abril de 1950, 
que le denegó la p'ensióq que* tenía so
licitada;* V

Resultando que en Í2 ae junio de 1893 
falleció el Juez de Primera Instancia de 
Ultramar don Amador Rodríguez y Ro
dríguez, otorgándose a su viuoa y ma
dre de la recurrente,' doña Inocencia Gon
zález Rodríguez la correspondiente pen- 
sió de viudedad, con arreglo ,al Regla
mento del Ministerio Público de Ultra
mar de 7 de febrero de U70, Real Orden 
de 21 de febrero de 1783, Decfeto de 13 
de mayo de 1859 y Reglamento orgánico 
del 3 de junio de 1866;

Resultando que, habiendo fallecido do
ña Inocencia González Rodríguez en 21 
de marzo de 1941, madre de la recurren
te, ésta, en 3 ae -diciembre de 1947,. so
licitó de la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas da transmisión a su 
favor de la pensión disfrutada por aqué
lla, a *la que se consideraba con derecho 
por haber enviudado en 29 ce  mayo de 
1947 de don Lorenzo Menéndez Alonso, 
con quien contrajo matrimonió en .20 
de junio de 1919;

Resultando que la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, en resolu
ción de fecha 3 de junio .de 1949, notifi
cada a la recurrente en 27 del propio 
mes, acordó desestimar la petición men
cionada, por. estimar que no concurrían 
en el caSo las condiciones que el, artícu
lo 31 de. la Instrucción de 26 de diciem
bre de 1831 establece para que las huér
fanas que hubiesen perdido su derecho 

► a pensión por haber contraído matrimo
nio puedan recuperarlo;

Resultando que en 9 de julio de 1949, 
doña María Teresa 'ftodrígu.ez González 
acud:ó en alzaba ante el T. E. A. C., sin 
que en el escrito de alegaciones formulado 
oportunamente por la recurrente s e . hi
ciese razonamiento alguno acerca de la

procedencia en derecho de su pretensión, 
r e c u r s o  que fué desestimado por el 
T. E. A. C. en 18 de abril de 1950, por 
en tender que, según el articulo primero 
del Estatuto de Clases Pasivas y el 211 
de su Reglamento, corresponde aplicar 
al caso que se examina la legislación 
anterior al Estatuto, integrada en este 
caso por el artículo 21 de la Instrucció * 
de 26 de diciembre de 1831, según el cual, 
para que las huérfanas que. se casen com*

• serven su derecho a pensión y puedan 
recobrarlo al enviudar, es requisito esen
cial que la hayan percibido íntegra antes 
de casarse, doctrina confirmada por ■ Or
den. de 31 de enero de 1935, añadiendo 
que no cabe invocar la L ey .de, 22 ce  

, diciembre de 1949, notificando a la recu
rrente la expresa resolución desestimatc- 
ria en 3 del siguiente mes' de mayo de 
'l950;,

Resultando que doña xMaría Teresa Ro
dríguez González interpuso en tiempo y 
-forma recúrsos. de reposición y agravios, 
invocando esencialmente la disposición 
transitoria décima del Estatuto de Cla
ses Pasivas, según la cual los precep
tos del referido Estatuto son aplicables 
desde la fecha de ’ su publicación,, en 
cuanto tal aplicación puede determinar 
el nacimiento de derechos, o la mejora 
ce los ya adquiridos, y el artículo 83, 
párrafo tercero, del propio Estatuto, en 
cuanto reconoce, derecho a pensión .a las 
huérfanas casadas en vida del padre y 
viudas después de. su fallecimiento;

Vistos el Estatuto de Clases P.asívas, 
en sus artículos 83^ r 84 y en su dispo
sición transitoria décima, tal como que
dó redactada por lá Ley de 22 de di
ciembre de 1949; la Instrucción de 26 de 
diciembre dé' 1831, en su artículo 21, y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que,la única cuestión sus
citada en el presente recurso de agravios 
se contrae a determinar si doña María 
Teresa Rodríguez González, casada des
pués del fallecimiento de su padre,♦ don 
Amador Rodríguez y Rodríguez, Juez que 
fué de Primera instancia en Ultramar, 
y viuda dfcsde 29 de mayo ce 1947, sin 
derecho a pensión del Estado por parte 
de su marido, tiene o no derecho a la 
pensión causada por aquél y que inicial
mente fué reconocida a la madre de la 
recurrente, doña Inocencia González Ro
dríguez, que percibió hasta su muerte, 
acaecida en 21 de marzo de 1941; cues- 
t ón que ha dé resolverse tenienao úni
camente en cuenta la legislación anterior 
al Estatuto, esto es, la Instrucción de 
26 de diciembre de 1831, sin que la Ley 
de 22 de diciembre ae 1949 sea aplicable 
al caso presente, ocurrido mucho antes 
de la vigencia de didha Ley;

Considerando que el artículo 20 dé .la 
Istruceión de. 26 de diciembre de 1831, 
reguladora de las pensiones del Monte
pío de Oficinas, dispone que las hijas 
tendrán derecho a la pensión en su to
talidad o como copartícipes hasta que 
profesen en religión o  se casen, y que 
su artículo 21, conforme fué interpretado 
por la Real Orden de 10 de octubre de 
1892, sólo concede el derecho de rehabi
litar la pensión al enviudar a aquellas 
hijas que, al haber sobrevenido lá incom
patibilidad, se hallasen disfrutando de 
toda ella, de lo que se deduce que di
chos preceptos, constitutivos de la legis
lación anterior al Estatuto de Clases Pa
sivas, no conceden derecho alguno a la 
recurrente, casada en 20 de junio de 
1319, sin haber disfrutado con. anterio
ridad a tal fecha pensión alguna-; .

Considerando, a mayor abundamiento^ 
que el artículo 83, párrafo del Esta
tuto de Clases Pasivas, invocado por la. 
recurrente, se refiere explícitamente «a 
la huérfana casada en vida de su padre 
y viuda después del fallecimiento», su
puesto de hecho en el que tampoco en
caja el presénte .caso, ya que la recu-
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rrente contrajo matrimonio en 20 de ju
nio de 1919i, mucho después del fálleci- 
miento de su pac re, ocurrido en 12 de 
junio de 1893, sin que exista en la le
gislación del Estatuto y posterior nin
gún otrq. precepto que recoja la preten
sión de la señora Rodríguez Qonzález.
• De Conformidad co.n 4el dictamen emi

tido por el Consejo de ‘Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el núfnero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril ce 1945.

Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1951.—P. D.% el 

Subsecretario, Luis Carrero.

# Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

 O RDEN de 19 de abril de 1951 por la 
que se nombra la Misión Extraordina
ria  para asistir a las exequias del Pre
sidente de la República portuguesa.

Excmos. Sres.: Para asistir como re
presenta cióh de España a las exequias 
del Presidente de la República portugue
sa, Mariscal dop Antonio Fragoso Carmo- 
na, Teniente General honorario del Ejér
cito español, Su Ex^lencia el Jefe del 

' Estado ha tenido a bien designar una M i
sión Extraordinaria que,- presidida por el 
Ministro de Asuntos Exteriores, don Al
berto Martín Arta jo, estará constituida 
por: el Embajador de España en Lisboa, 
don Nicolás Franco Bahamonde; el T e 
niente General Jefe del Estado Mayor 
Central del Ejército, don Fernando Ba- 
rrórt Ortiz; el Teniente General del Ejér
cito del Aire, don Joaquín González Ga- 
llarza; el Contralmirante de la Armada, 
don Pedro Nieto Antúnez; el Director ge
neral de' Política Exterior, Ministro Pleni
potenciario, don José Sebastián de Erice, 
y el segundo Jefe de Protocolo, Ministro 
Plenipotenciario, don Federico Diez de 
Isasi.

Lo que comunico a VV. EE. a los fines 
consiguientes. # *

Dios guarde a VV>EE. muchos años.. 
Madrid, 19 de abril de 1951.— P.; D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE ASUNTOS E X TERIORES

ORDEN de 12 de abril de 1951 por la que 
se convoca a oposición para proveer una 
plaza de Traductor de tercera clase de 
la Interpretación de Lenguas de este 
Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del Regla
mento de 2 de enero de 1930 («G aceta» 
del 4), se convoca a oposición para pro
veer una plaza de Traductor.de tercera, 
clase de la Interpretación de Lenguas d.é 
este Ministerio. *

Los que deseen tomar parte en la opo
sición deberán reunir las circunstancias 
que determina el artículo segundo del De
creto-ley de 27 de diciembre de 1929, a 
saber: ' . ' .

1.a Ser espáñoles y mayores de edad. 
2> Acreditar su buena conducta moral.

3.a Tener el titulo de Bachiller' o sü 
equivalente en países extranjeros.

4J?más de los documentos que acredi
ten* las mencionadas circunstancias, de
berá* acompañarse a la solicitud certifi
cación en la que conste la completa iden
tificación del interesado con el Movi
miento Nacional, así como los demás do
cumentos exigidos en las oposiciones del 
Estado, a saber: antecedentes penales y 
servicio militar para los aspirantes mascu
linos, y servicio social para los aspirantés- 
femeninos.

Los aspirantes habrán de acreditar, me
diante examen, que conocen perfectamen
te el francés, el inglés y el alemán, y como 
idiomas especiales, el latín y el italiano.

Uno de los ejercicios de oposición con
sistirá en la traducción de documentos 
dé carácter jurídico y comercial, con el 
fin  de que pueda conjprobarse qué los 
candidatos poseen suficiente, conocimiento 
del tecnicismo propio de ‘esta materia. 
Servirá de mérito la posesión de títulos 
profesionales.

Como idiomas de ampliación, a los efec
tos del artículo quinto $ e l Reglamento 
de la carrera,- se señalar^ el idioma por
tugués y el dialecto- catalán.

El plazo p$ra la admisión de solicitu
des terminará el 10 de octubre próximo, 
y los ejercicios comenzarán el 25 del mis
mo mes, a las once horas, en el Minis
terio de Asuntos Exteriores.

Terminado el plazo de admisión de ins- 
" tancias, la Sección de Personal las remi
tirá al Tribunal, que examinará los expe
dientes de los aspirantes v publicará en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el tablón de anuncios de esté Minis
terio la relación de los admitidos, los cua
les deberán satisfacer en la Habilitación 
del Ministerio*^ antes de dar comienzo 
el primer ejercicio, lá cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas, en concepto de 
derechos de examen, lo cual acreditarán 
mediante exhibición del correspondiente 
recibo. • * 1

Los miembros del Tribunal percibirán 
por derechos de examen las cantidades 
que les corresponden de acuerdo con el 
Decreto-ley de 7 d«k julio de 1949 por el 
que se aprueba el Reglamento de Dictas 
y Viáticos de los Funcionario* Públicos. 
Estas gratificaciones serán satisfechas con 
el. importe de los derechos de examen ja. 
que se refiere el párrafo anterior. Si ta
les derechos de examen no fueran sufi
cientes para cubrir esta atención, se com
pletará la cantidad necesaria con cargo 
al crédito que se consigna en el presu
puesto del Ministerio para estas atencio
nes. La percepción de los derechos de 

; examen anteriormente s e ñ a l a d o s  será 
compatible con el abon'o de cualquier emo
lumento expresamente asignado a los fun
cionarios que forman parte de este T r i
bunal. ' ,

Para la práctióa y calificación de los 
ejercicios se tendrá en cuenta lo dispues
to en la Ley de i r  de julio de 1947 rela
tiva a la clasificación de los opositores en 
determinados grupos.

El Tribunal estará compuesto por dpn 
Federico Oliván y Bago, Ministro Pleni
potenciario, como Presidente; don Juan 
Altín Sfcamberg, Jefe de la Interpretación 
de Lenguas de este Ministerio; don Al
berto Pérez Masegosa, Traductor de pri- * 
mera cláse; don Dámaso Alonso- Fernán
dez , de las Redondas, Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni- 

’ versídad Central, y don Germán Burriel 
Rodríguez, Consejero de Embajada, cdhio 
Secretario.

Lo que digo a V: E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.  ̂ ,
* Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 12 de abril de 1951.

| ■ -M A R T IN  ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. . \

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de enero de 1951 por la 

que se concede la libertad  condicional 
a favor de dos penados.
limo.' S r.: Vistas las p ro p in a s  for

muladas para La aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de -19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el, Trabajo, 
y previo acuerdo £el Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los penados que a' continuación se ex
presan, quienes, podrán obtenerla á la 
publicación de la presente O rden :

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia;: José Almenta 
Ruiz. %

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia
ria de Mujeres, de M adrid: Rosario Vi
llalobos Saeuces.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde af V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la qué 
se nombra Vocal del Tribunal de opo
siciones para ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios de la Administración de 
Justicia a. don Ramón Rivero de Agui
la r, Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Madrid.

limo. Sr.: Por haber sido designado 
para el cargo de Gobernador civil de i »  
provincia de Huelva don Francisco Sum- 
mer e Isem, que como Vodal forma parte 
del Tribunkl calificador de los ejercicios 
de las oposiciones convocadas por Orden 
de 9 de noviembre último para ingreso 
en el Cuerpo de Secretarios de la Admi# 
nistración de Justicia,

Este Ministerio, de conformidad con lo  
prevenido en el artículo 12 del Decreto 
de 26 de diciembre* de 1947, acuerda nom
brar para sustituirle en eí expresado T ri

bunal a don Rarhón .Rivero de Aguilar, 
Abogado Fiscal de la Audiencia dte Ma- ■ 
drid. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añeg. • 
Madrid, 4 de abril de 1951.

SERNANDEZ-CÜESTA 
limo. Sr. Director geqeral dé. Justicia. >

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se promueve a Auxiliar de primera  
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a doña Natividad Neira G al
lástegui, que lo es de segunda.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre*' 
ceptuado én el artículo 20 del Reglamento 
de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de éra las, a la pla
za de Auxiliar’de primera clase del Cuer
po Administrativo de4 los Tribunales, va
cante por promoción de doña María Vic
toria Marti qéz Ortega, dqtada con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a doña Natividad 
Neira Gallástegui. Auxiliar de segunda 

r clasi\ que ocupa el primer lugar entre los 
de su categoría, con destino en el Juzga
do de Vagos y Maleantes de Sap Se
bastián. donde continuará prestando sus 
servicios. Esta promoción se entenderá 
realizada para todos sus efectos en e l 
día 16 de febrero último, fecha en que se 
•produjo la vacante que la motiva.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 31 de m ar* , o de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.
*

limo. Sr. Director general .de Justicia. '

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar Mayor de segunda clase del Cuer
po Administrativo de los Tribunales a 
don Joaquín Bel Marín, que lo es de 
tercera.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 20 del Reglamento 
de 12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas a la pla
za de Auxiliar' Mayor de segunda clase 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales, dotada con el haber anual de 8.400 
pesetas, vacante por promoción de don 
Olegario Agustín Franco García, a don 
Joaquín Bel Marín, Auxiliar Mayor de 
tercera clase del citado Cuerpo, que ocupa 
el primer lugar entre los de su categoría, 
con destino en la Fiscalía de la Audiencia 
Provincial de Castellón de la Plana, donde 
continuará prestando sus servicios. Esta 
promoción se entenderá realizada para 
todos sus efectos en el día . 16 de febrero 
último, fecha en que se produjo la vacan
te que la motiva.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de n if ii’zo *  de 1951.— 

P. D.; I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se promueve a la plaza de Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales a don Frutos 
Anechina Casamayor, que lo es de ter
cera.

llrríb. Sr.: Desconformidad con lo pre
ceptuado en oí artículo 20 del Reglamento 
de 12 de noviembre de 1948;

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentarla de escalas, a la pl&- 
za de Auxiliar de segunda clase del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, do
tada con el haber anual de 5.000 pesetas, 
vacante por promoción de doña Natividad 
Neira Gallástegui. a don Frutos Anechina 
Casarñayor, Auxiliar de tercera clase del 
citado Cuerpo, que ocupa el primer lugar 
entre los de su categoría, con destino en 
la Secretaría de la Audiencia Provincial 
de Toledo, donde continuará prestando 
sus servicios. Ésta, promoción se enten
derá realizada a todos sus efectos en el 
día 16 de febrero último, fecha en que se 
produjo la vacante que la motiva.

Ló digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m a r z o  de 1951.—- 

P. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se promueve a Auxiliar Mayor de 
tercera clase del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales a doña María Victoria 
M artínez Ortega.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 20 del'Reglamento 
de 12 de noviembre* dé 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la pla
za de Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
dotada con el haber anual de 7.200 pese
tas, vacante por promoción de don Joa

quín Bel Marín, a dona María Victoria 
Martínez Ortega, Auxiliar de primera cla
se del citado Cuerpo, que ocupa el primer 
lugar entré los de su categoría, cop des
tino en la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Madrid, donde 
continuará prestando ‘sus servicios. Esta 
promoción se entenderá realizada a todos 
sus efectos en el día 16 de febrero último, 
fecha en que §e produjo la vacante que 
la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios .guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de m a r z o  de 1951.— . 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr.. Director general de Justicia.

 ORDEN de 2 de abril de 1951 por la que 
se promueve a Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la quinta ca
tegoría a don Gonzalo Alonso Mateos.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de, la plaza de 
Secretario de la Audiencia Provincial de 
Santander en la quinta categoría, vacan
te por haber • sido declarado desierto el 
concurso de traslación anunciado para 
proveerla, * ~

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la letra b) del artículo 21 
y «párrafo segundo del articulo 25, ambos 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
aci^rda promover, a la expresada plaza 
e n * l  turno segundo de los señalados en 
el citado artículo a don Gonzalo Alonso 
Mateos, Secretario de la 'Administración 
de Justicia de la sexta categoría, que 
sirve el cargo de Vicesecretario de) la 
Audiencia Provincial de Bilbao, por ser 
el concursante que reuniendo las condi
ciones legales ostenta derecho preferente 
para servirla. El referido funcionario 
percibirá mientras la desempeñe el. suel
do anual de 15.000 pesetas y las gratifi
caciones que con el rq.ismo le correspon
dan, a  tenor de lo establecido en la dis
posición transitoria séptima del mencio
nado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 2 de abril de 1951.—P. D., I. de 
Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de abril de 1951 por la 
que se promueve a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la quinta 
categoría a don Sebastián Baños de la 

 Torre.
i

Ilrqp. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la -plaza d e .. 
Secretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas, vacante por 
traslación de don José Vilchez Montalvo, 
declarada desierta *en anterior concurso 
de traslación anunciado para proveerla 
sin haberse presentado solicitudes de tras- 
la co para el mismo,

Este Ministerio, d§ conformidad con 
lo que preceptúa el párrafo segundo de 
la Orden de 16 de mayo de 1950 y lo dis
puesto en la letra b) del articulo 21 y 
párrafo segundo del articulo 25, ambos 
del Decreto dé 26 de diciembre de 1947, 
acuerda promover' a Secretario de la Ár- 
ministración de Justicia de la quinta ca
tegoría en el turno tercero de los estable-* 
cidos en el citado artículo, a don Sebas
tián Baños de la Torre, Secretario de la 
Administración de Justicia de la sexta 
categoría, que sirve el cargó de Vicesej 
cretario ,de ¡a Audiencia Provincial de 
Cádiz, por ser el concursante que re
uniendo las condiciones legales ostenta 
derecho preferente para servirla. El re
ferido funcionario desempeñará l a 7 ex

presada plaza de Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Las Pal
mas, percibiendo el sueldo anual de pe
setas 15.000 y gratificación fija sobre el 
el rqismo, a tenor d e , lo establecido en  
la disposición transitoria, décima del men
cionado Decreto. /  c

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

■Dios guarde a V. I. muchps años. • 
Madrid, 3 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de abril de 1951 por la 
que se nombra, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza a   
don Ramón Valle Aranda.

limo Sav. Visto ei expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Secretario de S a la .d e  la Audiencia-Te
rritorial de Zaragoza, vacante por trasla
ción ’de don Agustín María*Siérra Poma
res, y que fué declarada desierta en  el 
concurso de traslación, anunciado para 
cubrirla; de conformidád con lo precep
tuado* en la* Orden de l6 de mayo -de 1950 
y *lo dispuesto en los artículos 23 y 25 
del Decreto de 26 de diciembre- de 1947, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a don Ramón Valle Aranda, 
Secretario de la Administración de Jus
ticia de la quinta categoría, qüe sil Ve el 
cargo de Secretario.de la* Audiencia Pro
vincial de B adajoz^pr ser el concursan
te que reuniendo las'" condiciones legales 
ostenta derecho preferente para servirla.
El referido funcionario percibirá los dere
chos arancelarios que le correspondan, a 
tenor de lo establecido en la disposición 
transitoria octava del mencionado De- 
cVet$

Lo' digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1951.—P. D., I. dé 

Arcenegui.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la 
que se nombra Secretario de la Admi

nistración de Justicia de la sexta 
categoría a don Eduardo Navarro Marco.

limo. Sr.: De conformidad con lo
prevenido en el párrafo tercero del ar- 

'tíoülo 25, en relación con la disposición 
transitoria 15.a del Decreto de 26 de di- 

, ciembre de 1947, dictado para la ejecu
ción dé 1& Ley de 8 de junio del mismo 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar en el 
turno primero para Ja plaza de Vicese-: 
cretario de la Audiencia Provincial de. 
Córdoba, como' Secretario de la Adminis
tración de Justicia de la sexta categoría, 
con el haber anual de 13.000 pesetas y 
vacante por haber sido declarado desier
to i el concurso de traslación anunciado 
para provéérla, a don Eduardo Navarro 
Marco, aspirante, que en la actualidad 
ocupa ei primer Jugar para su ingreso, en. 
el Cuerpo, conforme a la propuesta apro
bada por Orden de 21'de marzo de 1945, 
¿¿yo funcionario percibirá, ,en tanto la 
sirviere, el sueldo y las gratificaciones, 
qué con el mismo le correspondan, a te
nor de lo preceptuado en la disposición 
transitoria séptima, del mencionado De
creto. 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Diof guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1951.—P. D., I r d e  

Arcenegui. . x

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 5 de abril ele 1951 por . la 
que se nombra Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la sexta ca te
goría a don José R ecio Fernández.

lim o. S r.: Do conform idad, con lo
preverúco en el párrafo tercero del ar
t ic u ló o s , en relación con la. disposición 
transitoria 15.a del Decreto de 26 de di
ciem bre de 1947, dictado para la ejecu
ción de la Ley de 8 ce junio dei mismo 
año,

Este M inisterio acuerda nombrar en el 
turno segundo para la plaza de Vicese
cretario de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra, com o Secretarlo de la Adm i
nistración de Justicia de sexta catego
ría, con el haber anual d^ l3 .000 pesetas, 
y vacante por haber s:do declarado de
sierto el concurso c e  traslación anunciado 
para proveerla, a don José Recio Fernán
dez, aspirante que en la actualidad ocu
pa el primer lugar para, su ingreso en e l 
Cuerpo, con form e a la propuesta apro-' 
bada por Orden de 21 de marzo de 1945, 
cuyo funcionar* percibirá-el sueldo y las 
gratificaciones que con el nvsmo le co 
rrespondan. a tenor de- lo preceptuado en 
la disposición transitoria décima del ni en
d on ad o  Decreto. %

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muhos años. 
Madrid. 5 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenégui. |

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 11 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de Secretarías de cuarta categoría  
de la Justicia Municipal.

lim o. Sr.: C om o’ resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 3 de marzo últim o 
para la provisión de Secretarías de Juz
gados de Paz de más de cinco mil habi
tantes (cuarta categoría),

Este Ministerio, de conform idad con lo 
dispuesto en el Decréto orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal, de 
23 de diciembre ce  1944, ha tenido a bien 
nom brar para el desempeño de las refe
ridas Secretarias a los solicitantes que 
a  continuación se relacionan: -

Ceclavín: D on. Luis M oreno Rodríguez. 
Navas de San Juan: D on Ram ón Palo

mares Ruiz.
Nueva •Cart-eya: Don Pedro Cumbrero 

Carrasco.
Arcales: Don José Castro Navarro. 
Incio: D on Antonio Bellido Muro.
Coles: Don Vicente Pérez Delgado.
O rol: Don José M aría Canto, Novo. 
Ábadín: D on  Victoriano González G o n 

zález.
Torrem olinos: Don Salvador González 

Salazar.
Lo que digo a V. I. para su conocim ien

to  y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchoá años. , 
Madrid, 11 de abril de 1951.—̂ .  D., I. de 

Arcenegui. ■

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia, 
M unicipal . *  ‘

ORDEN de 13 de abril de 1951 . por la 
que se prom ueve a M édico forense de 
categoría especial a don Eduardo Rodrí
guez Quevedo.

lim o. S r . : De acuerdo con lo preve
n ido en los artículos 18 de la .Ley O rgá-' 
n ica del Cuerpo Nacional de M édicos fo 
renses, de 17 de ju lio dé '1947, y 26 del 
Reglam ento de 14 de m ayo de 1948, en re
lación con la disposición transitoria pri
mera del mism o Reglam ento,

Este M inisterio acuerda nombrar para 
la plaza de M édico fo ifn se  del Juzgad o 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 12 de Barcelona, dotada con el ha
ber anual de 14.400 pesetas, y vacante 
por fallecim iento de don Damián Bala- 
guer, á don Eduardo Rodríguez Quevedo, 
M édico forense de tercera categoría, que 
presta sus servicios en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Palen- 
cia y que figura con  el número ,1 en la 
relación de aspirantes a Méd eos foren
ses de categoría especial, aprobada por 
Orden ministerial de 3'1 de diciembre de 
1946, entendiéndose este nom bramiento 
con antigüedad a todos los efectos desde 
el día 13 de enero de 1951.

Lo digo a .V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I : muchos años.
Madrid, 13 de. abril de 1951.—-P. D., el 

Subsecretario,. I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la 
que se .promueve a las categorías que 
se {ndican a los Capellanes del Cuerpo 
de Prisiones que se m encionan .

' lim o. Sr.: Existiendo Vacantes en la 
E s c a l a  Facultativa de Capellanes del 
Cuerpo de Prisiones, y ce  acuerdo con lo . 
dispuesto en el vigente Reglam ento de Jps 
Servicios de Prisiones,

Este M inisterio ha tenido a bien disr 
poner sean promovidos para ocupar, las 
mismas los señores Capellanes . que se 
mencionan, por los motivos y antigüe
dad que se indican: N

A la categoría de Capellán de primera 
ciase, con sueldo anual de ocho mil 

pesetas
D on Luis del Am o del Pozo, por jubi

lación de don Florentino M artin Hernán- 
. dez. que la servía; antigüedad de 6 de 

abril de 1951. • .

A la categoría de Capellán de segunda 
clase, con sueldo anual de seis mil pesetas

D on R afael Serrano Calderón, por pro
m oción de don Luis del Am o del Pozo, 
que la servía; antigüedad de 6 de abril 
de 1951. 1 #

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efécto?.

Dios gu ard e-a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de abril de 1951.— P. D., I. de 

Arcenegui.
»

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se nombra Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a don 
Juan N egredo Matamata, núm ero diez 
de la relación de aspirantes.-

lim o. S r . : En cum plim iento de lo dis
puesto en la Orden de este Departam en
to, de fecha 30 de diciembre próxim o pa
sado,
, Este M inisterio ha  tenídp a bien pro
m over al erñpleo de Guardián de tercera 
clase, en propiedad, del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, en vacante producida por 
pase a la situación de excedencia de don 
M arcelino Borda y Jaunsaraz, con el h a - . 
ber anual dé cinco m il pesetas y demás 
emolumentos legales, a  don  Juan Negre
do Matamala, número diez de la relación 
de Aspirantes, aprobada por la Orden 
ministerial: aludida anteriorm ente, pu- 
diendo ser destinado por esa D irección 
General de su cargo, dónde las necesi
dades del servicio lo  requieran, ’i

Lo digo a V. I. para su conocim iento, 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—P. D., 1. de 

Arcenegui. ,

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se nombra - Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a don 

■ Santiago G utiérrez Rodríguez, número 
'nueve de la relación de aspirantes.

lim o. S r .: En cum plimiento de lo dis
puesto en la Orden de esre Departa
mento de fecha 30 de diciembre próxim o 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al empleo de Guardián de tercera 
clase, en propiedad, del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, en vacante producida por 
pase a la situación de excedencia de don 
José Ruiz Ramírez, con el sueldo anual 
de cinco mil pesetas y demás emolum en
tos legales, a don Santiago Gutiérrez R o
dríguez, núm ero nueve de la relación de 
aspirantes, aprobaba por la Orden minis
terial anteriorm ente citada, pudiendo ser 
destinado por esa D irección General de 
su cargo donde las necesidades del ser- 
•vicio Jo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se nombra Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisioiies a don 

'Arturo Oviedo Moras# núm ero ocho de 
la relación de aspirantes.

lim o. S r .: En cum plim iento d e  lo dis
puesto en la Orden de este Departam en
to,''de fecha 30 de diciembre próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
m over al empleo de Guardián de tercera 
clase, en propiedad, del Cuerpo Auxiliar 
ú 9 Prisiones, en vacante producida por 
pase a la situación de excedencia de don 
Luis Félix del Rosario Berrocal Sánchez, 
que la servía, con  el sueldo anual de 
cinco mil pesetas y demás em olum entos 
legales, a. don Arturo Oviedo Moras, nú
m ero ocho de la relación de aspirantes 
aprobada por la Orden ministerial cita
da anteriorm ente, pudiendo ser destina
d o  por esa Dirección General de su car
do donde las necesidades del servicio lo 
requieran.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

lim o. Sr. D irector genefal de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se nombra Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones .a don 
Teodoro Pérez Pinocho, núm ero siete 
de la relación de aspirantes.

lim o. S r .: En cum plimiento de lo dis
puesto en la Orden efe este Departam en
to, de fecha 30 de diciem bre próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha tenido a bieh pro
mover al empleo de Guardián de tercera 
clase, en propiedad, del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, en vacante, producida por 
pase a la situación de excedencia de don  
Benigno Aguilar y Góm ez, que da servia, 
con el sueldo anual de cinco mil pesetas 
y dem ás em olum entos legales, a .don T eo
doro Pérez Pinacho, núm ero siete de la 
relación de aspirantes, aprobada por la 
Orden ministerial a que anteriorm ente se 
alude, pudiendo ser destinado por esa
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Dirección General de su cargo donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
-y  defhás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se nombra Guardiana de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar f emenino de Pri
siones a doña Daría López de Aberás
turi Arnáez, aspirante en expectativa 
de ingreso.

Timo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo primero de la Ordén 
de este Departamento, de 11 de enero 
de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien promo
ver a' la categoría de Guardiana de ter
cera clase, en propiedad, del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones, con el sueldo anual 
de cinco mil pesetas y demás emolumen
tos legajes, en ‘vacante producida por ba
ja escalafonal de doña Dolores Martínez 
Jiménez, que la servía* a la aspirante en 
expectativa de ingreso, clasificada con el 
m inero 71 de la propuesta formulada 
por la Escuela de Estudios Penitenciarios 

.en 4 de enero de 1947, doña# Daría López 
de Aberásturi Arnáez, pudiendo ser desti
nada por esa Dirección General' donde las 
necesidades lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 13 de abril de 1951.—P. D., I. de 
Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se destina a l a Prisión Provincial de 
La Coruña, como Subdirector de la 
misma, al funcionario del Cuerpo Es
pecial de Prisiones don Ramón Moreno 
Sánchez.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer, por necesidades del servi
cio, que el! Jefe de Administración Civil 
de primera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, y sueldo anual de 14.400 pese
tas, don Ramón Moreno Sánchez, que 
presta sus servicios en la Prisión de Par
tido de Cartagena, pase a prestar-os a la 
Prisión Provincial de La Coruña, como 
Subdirector de la misma, con plazo po
sesorio de veinte días, siéndole de abono 
los gastos de viaje, dietas reglamentarias 
y, los que se le ocasionén por traslado de 
casa, con arreglo a lo dispuesto en el De
creto-ley de 7 de julio, de 1949 y Orden 
de la Presidencia*del Gobierno, de fecha 
15 de noviembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchoSí años. 
Madrid. 13 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

Timo. Sr. Director general de prisiones

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se jubila a don Sebastián Guerrero Be
nítez, Medico forense. 

Timó. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en Jos artículos 23 de la Ley orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, dic
tado para su aplicación, y el Estatuto de 
Clasés Pasivas del Estado, de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
Jubilado, por Tiaoei* cumplido la ¡edad re
glamentaria en 20 de marzo de 1951, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Médico forense, de cate
goría especial, don Sebastián Guerrero

Beníte.z, que presta sus servicios en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Barcelona núm. 17. %

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho's años. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la 
que se nombra Guardián de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a don Antonio H. Oria Osés, Aspirante 
número 11 en expectación de ingreso.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Departamento 
de fecha 30? de diciembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al empleo de Guardián de tercera 
clase, en propiedad, del Cuerpo Auxiliar 
de%Prisiones, con cinco mil pesetas de ha
ber anual y demás emolumentos legales, 
en yacante producida por páse a la si
tuación de excedencia de don Félix Pérez 
de Guzmán, qúe la servía, a don Antonio 
H. Oria Osés, número 11 de la relación 
de. Aspirantes aprobada por la Orden a 
que anteriormente se hace referencia, pu- 
diehdo ser destinado por esa Dirección 
General de su cargo donde laá*necesida
des del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui... *

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Médico Forense de La Carolina don Ma
nuel Sánchez Ruiz.

limo. Sr.: Accediendo a low solicitado por 
dor> Manuel Sánchez Ruiz, Médico foren
se de tercera categoría, con destino en 
el Juzgado de Primera: Instancia e Ins
trucción de La Carolina, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 22 
de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, de 17 de julio de 
1947, y 41 del Reglamento de 14 de mayo 
de 1948,

Este Ministerio ha acordado concederle 
la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1951.—P.JD., I. de 

Arcenegui. • .

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la 
que se acepta la dimisión del cargo de 
Vicepresidente del Tribunal Tutelar de 
Menores de Teruel presentada por don 
Antonio Buj Calvo.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con la propuesta de la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores. ha tenido a bien aceptar la dimi
sión, fundada en su avanzada edad, que 
del cargo de Vicepresidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Teruel ha presen
tado con Antonio Bu.i Calvo, agradecién
dole, los servicios prestados a la Obra de 
Protección de aquéllos durante muchos' 
años.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. . '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1951.-—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, 
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 7 de marzo de 1951 por la 

que se clasifica condicionalmente la 
Fundación «Clases Nocturnas del Ins
tituto Católico de Artes e Industrias», 
instituida en Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para conocer de.la clasificación como Fun
dación benéfico - docente de las «Clases 
Nocturnas, del. Instituto Católico de Artes 
e Industrias», solicitada por el R. P. José 
Ridruejo, provincial de la provincia' de 
Toledo de la Compañía de Jesús; y 

Resultando que por escritura otorgada 
en 13 de mayo de 1949 ante el Notario de 
esta capital doñ Manuel Amorós Gozál- 
bez, la provincia de Toledo de la Compa
ñía de Jesús, representada'por el R i
druejo, constituyó una Fundación bené- 
ficordocénte con el nombra antes indicado 
y 1# finalidad de sostener erases nocturnas 
gratuitas para quienes carezcan de medios 
económicos;

Resultando que cón objeto de obtener 
la clasificación del Protectorado se siguió 
el oportuno expediente ante la Junta pro

vincial de Beneficencia de Madrid, la cual, 
tras de. conceder audiencia directa a los 
representantes y pública por edicto in
serto en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de 30 dé enero de 1950, lo elevó a este 
Departamento' con informe favorable acor
dado en sesión de 10 de marzo;

Resultando que en la escritura de crea
ción se comienza por indicar que la per
sonalidad fundadora «tiene decidido crear 
una Fundación benéfico-docente, lo que 
verifica, aun antes de entregar , a la mis
ma los bienes con que piensa dotarla, con 
la condición suspensiva que se dirá»; que 
en x la cláusula octava se afirma que «la 
escritura y la Fundación que contiene sólo 
serán eficaces" y la segunda se entenderá 
constituida cuando se cumpla la condi
ción suspensiva que impone de que por el 
Ministerio correspondiente se declare la 
Fundación benéfico-docente, aprobando en 
todas sus partes la- presente escritura...»; 
e, igualmente, que «si la Orden qu e. se 
dicta no hiciera todas o cualquiera de 
estas, declaraciones, la Fundación quedará 
nula y sin valor ni efecto el presente 
acto»;

Resultando que en el tercer párrafo de 
la misma cláusula octava se manifiesta 
que, ante la posibilidad de alguna modi
ficación o adición en 1a Orden ministerial, 
se reserva la provincia fundadora el dere- 

■ cho de aceptarla, con la consecuencia de 
' darse o no la condición suspensiva, «bas

tando un documento notarial» p4ra acre- 
ditar la aceptación o no aceptación;
' Resultando que la dotación de la Obrá 
pía, consistente en cantidad de 175.000 
pesetas en metálico, no será entregada a 
ésta sino «una vez cumplida la condición 
suspensiva que se establece en la cláusula 
octava», según expresamente se indica en 
diversos pásajes de la escritura consti
tutiva y especialmente en su cláusula ter
cera ;

Resultando que «por orden expresa de 
la provincia fundadora—se dice, en la 
cuarta—los bienes no han de ser amorti

zados. y, por tanto, se entiende que el 
convertirlos en su caso en láminas in
transferibles o en acciones inalienables... 
no impedirá a la Junta de patronos* que 
luego nombra para enajenar tales valores, 
aplicándolos a los'fines de j a  Fundación 
ni para transformarlos total o . parcial
mente;

Resultando que en la escritura se re
glamenta el Patronato, que estará presi
dido por el R. P. Rector del Instituto Ca
tólico de Artes e Industrias;

Resultando que se dispone en la cláu- 
sulo sexta que «la Junta de patronos ten-
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drá... las más amplias facultades... de 
enajenación y gravamen de sus bienes..., 
para dictar y .reformar los Reglamentos 
de régimen interior sin necesidad de auto
rización alguna..., pára hacer las declara
ciones comprendidas en el artículo 54 de 
• la Instrucción de 24. de julio de 1913 y 
para hacer los arriendos, obras y suminis-' 
tros sin necesidad de los requisitos' exi
gidos en el artículo 57 de la misma Ins
trucción»;

Resultando que se encomienda la adrnL 
nistración de la Obra pía «a la fe y con
ciencia» del Patronato;

Resultando que la Sección de Fundacio
nes benéfieo-docentes de este Departamen
to propuso que se desestimase la clasifica
ción en tanto no fuesen removidos los 
obstáculos Ijué se ponían de manifiesto en 
los fundamentos de su propuesta, que 
eran los siguientes:

1,° <§ue el sujetar a la condición sus
pensiva indicada el nacimiento de la

. Fundaron inipfder' la existencia de ésta, 
pues crea un círculo vicioso al exigirse 
que esté clasificada para que nazca a la 
vida jurídica, * mientras que el clasificar 
supone la previa existencia conforme al 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
en su artículo octavo, párrafo primero y 
apartado b), ni, aunque la condición fue
ra lícita, existiría en este caso la Obra, 
ya que. se deja al arbitrio la validez de 
una Orden ministerial, pues podría ocu
rrir que—-clasificada la entidad—-el Patro
nato estimase no haberse cumplido la 
condición y decretase la inexistencia de la 
Obra pía conforme a la cláusula octava.

2.°" Que, por otra parte, no se ve pue
da precederse a clasificar la Fundación 
sin capital, conforme al articulo seghndo' 
del citado Real Decreto y al 44, núihero 
tercero, de la Instrucción de 24 de julio 
de 1913. * . ‘

3 ° Que la cláusula' cuarta, sobre todo 
puesta en relación con la séptima, no ga
rantiza ia continuidad de. la Obra pía, 
pues expresamente se prevé la inversión 
de la propia sustancia del capital en la 
ejecución de los fines fundacionales, lo 
cual debe ser impedido.

*4.° Que respecto de las facultades de 
los patronos, es indiscutible que no caben 
actos de libre disposición absoluta del Pa
tronato, que es un organismo 'adminis
trador. # ■*

5.° Que las autorizaciones • del artícu
lo 57 de la Instrucción se refieren a la 
lorma de los arrendamientos, obras o  su- 

. ministros y así habrá que entenderlo en 
todo caso;

Resultando que% enviado el expediente a 
informe de la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio, ésta ha dictaminado en el si
guiente sentido: >

«La Fundación* que se ha instituido en. 
la escritura antes mencionada es indu
dable que por su fin, la creación y sos
tenimiento de clases nocturnas gratuitas 
‘para quienes no tengan medios económi
cos, reúne las características y condicio-' 
nes exigidas por el Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912 e Instrucción de 24 
de julio de 1913, para ser clarificada Como 
béhéfico-particular docente.

La Sección de Fundaciones opone como 
razón fundamental para no acceder a la 
clasificación de la Fundación^la cláusula 
fundacional qiie condiciona la constitución 
y existencia de la Fundación a la condi
ción .suspensiva de que .por el Ministericr 
se haga la clasificación de la misma,  ̂esti
mando que la Institución no tiene vida 
pueáfo que su nacimiento está pendiente 
del cumplimiento de djeha condición sus
pensiva. A
, Con arreglo a nuestro Derécho, el esta

blecimiento de condiciones que depende<de 
la voluntad de un tercero son perfecta
mente válidas y los efectos de una obli
gación condicional, una vez cumplida la 
condición, sé retrotraen al día de la cons
titución de aquélla, es decir, en el mo  ̂
mentó en que la condición suspensiva im

puesta en el presente caso de que por el 
Ministerio srfclasifique la Fundación como 
benéfico-docente particular sea cumplida, 
ia constitución de la Fundación hay que4 
considerarla .realizada de¡¿le el momento 
en que fuá otorgada la escritura de cons
titución, por ello no puede argumentarse, 
a* juicio de esta Asesoría Jurídica, como 
lo hace la Sección de Fundaciones, de que 
ai no existir Fundación no puede proce- 
derse a su clasificación, puesto que en el 
presente caso el cumplimiento de la con
dición suspensiva depende única y exclu
sivamente de la voluntad del Poder pú
blico.

Aparte de dichas razones estricta
mente legales, es preciso considerar que 
la misipn del Protectorado es estimular 
y favorecer la constitución de Funda
ciones. y que debe aceptar todas las 
condiciones impuestas por el fundador 

, siempre que no se opongan a la Ley y 
a la moral.

?I1 establecimiento de la condición y s .  
pensiva que en este caso ha impuesto el 
fundador no puede considerarse como 
lina coacción al Protectorado, puesto 
que éste puede con absoluta libertad e 
independencia clasificar o no la Funda
ción. según estime o no que. reúne las 
condiciones y requisitos para ello, por el 
contrario supone * el reconocimiento «de 
las ventajas que implica para toda fun
dación el ser clasificada como benéfico 
particular docente por el; Poder público.

Dicha condición no tiene otro alcan
ce que el evitar un perjuicio económico 
para la Fundación en materia fiscal; en 
efecto, si se otorga una escritura de 
constitución . de Fundación que forzosa
mente hay que presentar dentro de los 
treinta dias de su otorgamiento en la 
Oficina Liquidadora ĉ el impuesto de de
rechos reales, .*ia misma practica la li
quidación correspondiente sin aplicar el 
tipo que a Beneficencia o’ Instrucción 

"privada corresponde, ya que el mismo 
no puede ser aplicado' nada más que a 
acfuellás instituciones que hayan sido 
clasificadas, y aunque es cierto qué si 
con posterioridad obtienen la clasifica
ción pueden pedir la devolución de lo 
anteriormente pagado, existe duda sobre 
la procedencia o no de la devolución, ya 
qüf en el momento de ser presentada a 
la liquidación del impuesto de derechos 
reales no gozaba de las características 
de Fundación benéfico particular docen
te, y aunque se acuerde la devolución, 
siempre ha. quedado obligada la Insti
tución al desembolso del importe del 
impuesto de derechos reales y timbre 
con una* posible devolución a largo 
plazo.

Consignándose en la escritura que la 
constitución de la Fundación queda su
peditada a la clasificación por parte del, 
Poder público, la ‘ Oficina Liquidadora del 
impuesto de derechos reales tiene jpor 
precepto reglamentario que aplazar la 
liquidación hasta * que la condición sus
pensiva se cumpla, y una v#z que, ha 
sido cumplida y por parte del Poder 
público se ha clasificado la Institución, 
se presenta en aquella Oficina la co
rrespondiente orden de clasificación, 
aplicándose entonces ñor la-X)ficina Li
quidadora la tarifa reducida previstá 
para Beneficencia e instrucción privada.

La persecución 'de dicha véntaja fis
cal para la Fundación no cree esta Ase
soría Jurídica deba ser obstaculizada por 
este Ministerio denegando la clasificación 
mientras la condición suspensiva no sea 
anulada; y por todo ello estima, abundan
do en informes anteriores,1 que la condi
ción suspensiva establecida* en ; relación 
con la • constitución de una Fundación y 
supeditándola a la clasificación por par
te del Protectorado no debe ser en nin
gún caso obstáculo para que ésté, con 
absoluta libertad dé criterio, la clasifique, 
considerándose entonces cumplida la con
dición impuesta y retrotraído #el momento

de la constitución al del otorgamiento 
de la escritura.

Las razones antes indicadas hay^ que 
aplicarlas igualmente a la ‘ objeción que 
hace la Sección en relación cori el capi
tal fundacional: el fundador, en el caso 
que motiva este expediente, supedita la 
entrega del capital' fundacional a la cla
sificación; en el momento que ésta se 
concede, la obligación de dar ese capital 
fundacional se retrotrae al momento do 
la constitución de la Fundación; y, eu 
su consecuencia, no puede, estimarse qim 
se va a clasificar una Fundación que no 
tiene capital fundacional, ya que el acto 
mismo de la clasificación y el de la obli
gación de 'entregar el capital fundacional 
son coincidentes y simultáneos.

En la cláusula cuarta de la escritura 
fundacional se faculta a los patronos 
para que puedan enajenar los bienes que 
constituyen el capital fundacional; y aun
que prevé que dicha ehajenación debe ir 
encaminada ‘para aplicarla a los fines de 
la Fundación, sin embargo no puede acep
tarse dicha cláusula* con la extensión que 
se prevé, ya que, como la Sección «razona, 
podría ocurrir que la Junta de Patronos 
vendiese todos los bienes que constituyen 
el capital fundacional y la Fundación que
dase sin capital, lo que se opone a las 
disposiciones que rigen su vida y funcio
namiento. *

Por ello debe exigirse al fundador que 
aclare dicha cláusula cuarta en el sen-* 
iido de que el.capital fundacional que
dará subsistente, como mínimo, en la can
tidad necesaria para el posible* funciona
miento de la Institución, y que sobre el 
particular deberá atender a aquellos re
querimientos que el Protectorado pueda 
hacer a la Junta de Patronos cuando es
time que el fcapital fundacional ha que
dado en cantidad insuficiente para aten
der los fines fundacionales.

Todas las demás cláusulas de 1$. Fun
dación estima esta Asesoría Jurídica pue
den aceptarse, ya que si bien es cierto 
que da a los Patronos facultades amplias 
y los releva de rendir cuentas, dichas fa
cultades no contrarían las disposiciones 
de la Instrucción, de 24 de julio de 1913, 
que las concede amplísimas en sus artícu
los cuarto y quinto, ya que en la cláusula 
sexta de la Fundación bien claramente se 
prevé que todas las facultades que da a 
la Junta de Patronos no pueden mermar 
en modo algunos las que sean necesarias 
mente del Poder Público..

Por todo lo, expuesto, y con objeto da 
no retrasar innecesariamente el funciona
miento de la institución creada y a que 
este expediente se refiere, la Asesoría 
Jurídica tiene el honor efe informar:

Primero.—Que procede clasificar como, 
benéfica particular docente, la Fundación 
instituida por don José Ridruejo Botija 
en nombre de «Clases Nocturnas der Ins
tituto Católico de Artes e Industrias» y 
cuyo.fin fundacional es la •creación y sos
tenimiento de clases gratuitas nocturnas 
para quienes no tengan medios econó
micos.

Segundo.—Se estimará como capital 
fundacional la cantidad de 175.000 pese
tas, que deberá ser invertida en títulos 
instransferibles de la Deuda Pública del 
Estado y Depositados a nojnbre de la 
Fundación.

Tercero.—Se designa patronos dé lst 
Institución a las personas ‘nombradas por 
el fundador en la cláusula quinta de la 
escritura de constitución de la Funda
ción, relevándoles de la obligación de ren
dir cuentas, si bien estarán sujetos a las 
prescripciones que en relación con el cunw 
plimiento del fin fundacional señala la 
Instrucción de 24 de julio dé 1913 en sus 
artículos tercero y cuarto.
, Cuarto.—Esta clasificación queda con
dicionada a que en el plazo de tifcihta 
días, a contar desde la notificación de la 
Orden de clasificación, haya justificado 
la Junta de Patronos el depósito en el
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Banco de España del capital fundacional, 
en láminas intransferibles de la Deuda 
Pública del Estado, y a que se aclare la 
cláusula cuarta de la escritura de la Fun
dación en el sentido de que* la Fundación 
contará siempre con el capital indispen
sable para el cumplimiento de sus fines 
fundacionales, correspondiendo al Protec
torado en todo momento la fijación del 
capital mínimo con que deberá contar la 
Fundación para el cumplimiento de dicho 
fiiyfundacional»; y

Este Ministerio, conformándose con el 
precedente dictamen de la Asesoría Jurí
dica, ha resuelto como en el mismo se 
propone. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Si^bsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 6 de abril de 1951, aprobada 

en  Consejo de Ministros, por la que se 
regula la utilización de los *tractores 
agrícolas en el transporte de producto 
y su circulación por carretera.

limo. Sr.: La creciente utilización de 
los tractores agrícolas hace necesario de
finir, en beneficio de la agricultura, tan
to las posibilidades .de su .función utili
taria domo elemento de transporte priva
do, en relación con las .normas de la 
vigente Reglamentación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, aplica
bles a los vehículos- automóviles de car
ga, como a las condiciones de su posi
ble circulación por las vias públicas, con 
obligada distinción de las correspondien
tes a los tractores automóviles d e , uso 
general o  comercial, a  los que deben* ser, 
en su integridad, aplicables los preceptos 
del Código de Circulación Vigente.

En su virtud, %
Este Ministerio, previa aprobación del 

Consejo de Ministros, se ha servido ais- 
poner lo siguiente:

1.° A los efectos de esta Orden, que
dan comprendidos bajo la denominación 
genérica de tractores los vehículos auto
móviles que, no estando dispuestos para 
el transporte- de carga propia, sean ex
clusivamente aptos para el arrastre de 
maquinaria .sobre ruedas y de vehículos 
desprovistos de motor. ,

Se denominarán tractores agrícolas los 
que, pudiendo actuar en tierra de la 
bor arrastrando jfiaquiná^a agrícola, es
tén inscritos como tales en los Registros 
del Ministerio de Agricultura.

2.o Los tractores en general podrán 
circular por todas las carreteras, aisla
damente o con remolque, mediante el 
cumplimiento de los requisitos exigidos 
por el Código de la Circulación para lo^ 
vehículos automóviles, y sometiéndose, 
ppr razón del transporte que realicen, í 
a lo establecido en la' Ley de Ordena- ! 
cíón de los Transportes Mecánicos por i 
Carretela de 27 de diciembre de 1947 y j 
su Reglamento de aplicación, ¡

Los tractores agriólas définidos en el ; 
apartado anterior se considerarán afec
tos al servicio privado de: sus propieta
rios, y su circulación por la carretera es
tará sometida a las siguientes limitacio
nes: ,

a) Podrán circular libremente cuando 
rueden aislados o arrastrando vehículos 
en vacío.  ̂ —

b) Cuando arrastren maquinaría agrí
cola provista de ruedas o  remolques car
gados con proauctos exportables de las 
explotaciones agrícolas o fincas a que 
estén adscritos, así como todos aqueltos 
que fueren ¿precisos para su normal ex
plotación, tcomo son, entre otros, semi
llas, abonos de todas clases, ganados, 
piensos, carburantes y grasas, aperos y 
útiles de labor y materiales de construc
ción, circularán libremente por las ca-. 
rreteras comprendidas aentro de un ra
dio de acc:ón% de 50 kilómetros, con. cen
tro en el punto que la Jefatura Agro
nómica señalará c o m o  residencia del 
tractór y que habrá de ir consignado en 
la documentación d e l  mivsmo, comuni
cándolo a la Jefaura de Obras Públicas 
ae la provincia. -y- .

c) Para lav libertad de circulación in
dicada en4los apañados a) y b) será in 
dispensable ^ u e  el tractor vaya provis
to ae la documentación del modelo ofi
cial que disponga el Ministerio de Agri
cultura, expedida por la Jefatura Agro
nómica de la provincia en que radique 
ja finca a que el tractor figure adscrito, 
en el que constarán todos los datos pre
cisos para la identificación óel tractor, 
así como el emplazamiento de la finca 
o explotación.

Dicha documentación, para su válidez, 
aeberá estar diligenciada por la Jefatura 
de'O bras Públicas correspondiente. .
, 3.° Se denominarán remolques los ve

hículos sin rnQtor dispuestos para ser 
arrastrados por camiones o tractores au
tomóviles, considerándose c o m o  remol
ques agrícolas los que únicamente se uti
licen con tractores agrícolas.

Los remolques en general podrán cir
cula^ cumpliendo los requisitos señala
dos para ello én el Código ae la. Circu
lación. ^

L o s  remolques agrícolaá tendrán la 
consideración de carros .agrícolas, y les 
serán aplicables las regías que para la 
circulación de éstos señala dicho Có
digo.

Cuando cifcunstancialmente interese al 
titular de un tractor trasladarlo en las 
condiciones deL párrafo b )N apartado se
gundo, de una a otra finca 'de su propie
dad, recorriendo distancia superior a 50 
kilómetro^- lo solicitará de las Jéáaturas 
de Obras Públicas de la provincia o pro
vincias por las que haya de circular, las 
que podrán otorgar la correspondiente 
autorización con carácter excepcional, 
previo informe de la Jefatura o Jefatu
fas Agronómicas correspondientes.

Los tractores * agrícolas, con o sin re
molque, no podrán circular por las Vías 
públicas con velocidad superior, a 18 ki
lómetros por hora, y su¿ conductores de
berán poseer e ir provistos eje un per
miso de conducción de cualquiera' de las 
categorías señaladas en* el vigente Có
digo de ia Circulación o, en su defecto, 
de un certificado expedido por la De
legación Provincial de Industria, visado 
y registrado en la Jefatura de Obras Pú
blicas, que acredite su conocimiento de 
las reglas de circulación contenidas en 
el Código de. la Circulación por Carre
tera. . i

4.° Las infracciones que cométan los 
poseedores de tractores agrícolas- c'ontra 
las normas anteriores se sancionarán pol
las Jefaturas de Obras Públicas con mul

atas de 100 a 1.000 pesetas la primera vez, 
y con la retirada de ía documentación 
indicada en el párrafo c\  del apartado 
segundo, por plazo máximo de seis me- 
>'es,. en caso de reincidencia:

5.° Quedan derogadas las Ordenes dic
tadas con anteriorídad que se opongan 
a la presente, que comenzará a regir

a los tres meses de su publicación en, 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1951.

F.-LADREDA I

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  DE L !  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso sobre puesta en circulación de *los 

sellos de correo conmemorativos del 
quinto centenario del nacimiento de 
Isabel la Católica, en los Territorios de- 
Guinea Española, de 11 ni y del Sahara 
Español..

El día 22 del mes actual se pondrán en 
círcqlaciórr en los Territorios de Guinea 
Española, de Ifni y del' Sahara Español 
los sellós de correo de las dos emisiones 
conmemorativas del quintó centenario del 
nacimiento de la Reina Isabel la Católica, 
autorizadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 25 de abril de 1950.

Madrid, 16 de abril de 1951.—El D ire c 
tor general, José Díaz de Villegas.

Aviso modificando otros de 30 de agosto 
. de 1949 y 10 d'i mayo de 1950 por los 

que se creaba una Exposición anual de 
Pintura sobre temas africa?ios.

%
La experiencia derivadá de la Prim e-' 

ra y Segunda Exposiciones de Pintorésvde* 
Africa aconseja que la de 1952 se atengá 
a las siguientes normas: %

Primera. La Exposición comprenderá 
las siguientes secciones:

a) Pintura. - 
: b) Escultura.

c) Acuarela.
: d) Dibujo y grabado.

Segunda. Los premios a conceder se
rán los siguientes: *

•La Medalla de Africa, 'que será otor
gada a la mejor obra presentada al Cer
tamen en cualquiera de sus - secciones. 
Esta Medalla llevará aneja la cantidad 
de 20.000 pesetas en concepto de udqui- * 
sición de la obra premiada.

Premio de 10.000 pesetas para la Sec
ción de .Pintura.

Idem de 8:000 pesetas para la Sección 
de Escultura.

Idem de 3.000 pesetas para la Sección 
de Acuarela.

Idem de 3.000 pesetas para Dibujo y  
Grabado.

Tercera. Las obras que se presenten 
jfen la Sección de Escultura no han de 
estar hechas forzosamente en materia 
definitiva. Si se presentaran en materia 
definitiva y, por ser premiadas, hubieran 
de. quedar para la Dirección General de 
Marruecos y «Colonias e Instituto de Es
tudios‘Africanos, sé abonarían los gastos 
de fundición y  reproducción, valorados 
por el autor, dé acuerdo con el Jurado.

Cuarta. Los premios serán conéedldos 
por el Jurado de calificación, cuyo fallo 
sexvá inapelable. El acta de este fallo 
será hecha pública en* el  ̂mismo salón 
de Exposición antes de la cláusura de 
la misma.

Quinta. Podrán concurrir a esta Ex
posición los artistas españoles y de la
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Zona de influencia y T erritorios africa
nos. .

Sexta. Les tem as de las obras presen
tadas versarán necesariam ente sobre Ma
rruecos. Africa Occidental Española, Gui
nea y las Españas árabe y m orisca

Séptima. Las obrks presentadas se so-* 
m eterán a las decisiones inapelables del 
Jurado  de admisión.

Octava, Cada a rtista  podrá concurrir 
a  una o m ás secciones de la Exposición. 
Él número de obras no excederá de seis 
si se presenta a  varias seccione^, o ce  
cuatro, si sólo ^concurre a una.

Novena. Las^ obras prem iadas queda
rán  de propiedad' de la Dirección Gene
ral de M arruecos y Colonias, que, en 
su dia. podrá cederlas al Museo de Afri
ca que debe organizar el In s titu to  de 
Estudios Africanos—Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas—, según De
creto de 10 de julio de 1946, art. 12).

Décima. Coincidiendo con la Exposi
ción, o du ran te  la preparación de la 
misma, se organizarán conferencias, con
ciertos v otros actos que puedan contri
buir a difundir la im portancia del C erta
men, crear el am biente favorable y di
vulgar el ám bito africano de España.

Undécima. La Exposición se ' celebra
rá en M adrid duran te  la segunda, quin
cena de marzp próximo en el salón del 
Círculo de Bellas Artes; pero podrá re
petirse dentro de los seis meses en a l
guna ciudad o ciudades de España.

Duodécima. Las obras serán presenta
das en el mismo salón del Círculo de Be
llas Artes en la segunda quincena de 
febrero de 1952. duran te  las horas que 
oportunam ente se m arcarán.

/Décimotercera. En el mom ento de en
tregar el expositor sus obras llenará el 
correspondiente boletín de inscripción, 
que autorizará con su firma o la 'd e  la 
persona que le represente. Se le entre
gará un recibo-resguardo por cada obra 
presentada, cuya devolución será requi
sito indispensable para  retirarla , lo que 

f se \e fec tu a rá  dentro  - de los quince días 
siguientes al ce la clausura del C erta-  ̂
men. La- Dirección no se hará  responsa
ble. de las obras que no sean re tiradas 
en este plazo.

M adrid, 11 de abril de 1951.—El Direc
to r general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los  
Registros y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo  
interpuesto por el Procurador don José 
María Marchena Rodríguez, en nombre 
y  representación del Banco de  
Construcción, S . A.  contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Huelva 
a inscribir una escritura de  
compra-venta.

 Excmo. S r . : En el recurso gubernativo 
interpuesto por -el Procurador don José 
M aría M archena Rodríguez, en nombre y 
representación del .Banco de C onstruc
ción, S. A , contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Huelva a 
inscribir una escritura de com praventa, 
pendiente en este Centro, en virtud de 
apelación del R egistrador;

R esultando que por escritura otorgada 
an te  el Notario de M adrid don A nasta
sio Herrero Muro, el 29 de julio de 1922 
se constituyó el Banco de Ahorro y 
Construcción, Sociedad Cooperativa de 
Crédito, y sus Estatutos, inscritos en el 
Registro de Asociaciones del Gobierno 
Civil de Madrid, fuefon modificados por 
acuerdo de la Ju n ta  general de Asociados 
en su Asamblea de 31 de mayo de 1921 e

inscritos nuevam ente en  el expresado 
Registro el 24 d e .ju n io  del mismo año ; 
que la Sócieéad Cooperativa referida aa- 
quirió, por escritura otorgada an te  ei 
Notario de Huelva don Eduárdo Fedriam  
Fernández, el 20 de junio de 1928, un te 
rreno en el sitio de Morana, térm ino mu
nicipal de Huelva, sobre el que • ed.ficó 
una casa que fué objeto de declaración 
de obra nueva, en escritura otorgada 
an te  el Notario de M adrid don A nasta
sio Herrero Muro el 19. de octubre de 
1928, inscrita en el Registro de la Pro
piedad ; que por o tra  escritura otorgada 
an te  el Notorio de. M adrid últim am ente 
referido, el ; l.u de febrero de 1932, en 
cumplim iento del acuerdo de la Ju n ta  
general extraord inaria  celebrada el 21 de 
enero anterior, con asistencia de 759 cé
dulas de Cooperador de los 801 em itidas 
en dicha fecha, se transform ó la Socie
dad Cooperativa de Crédito en Sociedad 
Anónima M ercantil, se suprimió del nom
bre social la palabra Ahorro para g irar 
en lo sucesivo bajo la denom inación de 
Banco de Construcción, S. A., y  se deter
minó como fe c h a 'e n  que dieron comien
zo sus operaciones el dia 29 de julio de 
1922 ; que el Bunco de Construcción, So
ciedad Anónima, habría de regirse por los 
E statu tos aprobados por la Ju n ta  general 
ex trao rd inaria ; que el Consejo de Ad-* 
ministración determ inaría  el tiempo, 
cuuntía y condiciones en que serían pues
tas en circulación las ocho mil acciones 
in tegrantes del capital social, fijado en 
ocho millones de pesetas; que todas las 
cédulas de Cooperador, em m das por ,a 
Sociedad Cooperativa, serían canjeadas 
a la par por acciones al portador del 
Banco de Construcción, S. A., conservan-’ 
do¿e las restantes acciones en cartera  ; 
que según ¡a Disposición transito ria  de 
los Estatutos, «Los contratos de ahorro  y 
participación suscritos por el Banco de 
Ahorro y Construcción continuarán hasta 
su térm ino con las mism as características 
que m antienen actqalm ente, pudiendo ins
ta r  su liquidación con arreglo a lo dis
puesto en los E statu tos por los que han 
venido rigiéndose, y en lugar de las a n 
tiguas cédulas de Cooperador tendrán  
derecho en su equivalencia a una acción 
de las actuóles, si han  cumplido pun tual
m ente todas sus obligaciones du ran te  los 
años del contrato en vigor, que . en tan to  
subsistan los contratos de Ahorro y P a r
ticipación y hasta  su completa desapari
ción del Pasivo Social, conservará el 
Banco en su Activo valores- inmuebles o 
del Estado, libres de todo gravam en, en 
cuantía suficiente a  cubrir los $3 Idos 
acreedores de dichas cuentas», y que di
cha escritura de transform ación de So
ciedad fué inscrita  en el Registro M er
cantil de M adrid el 10 do mayo de 1932, 
tomo 231 de Sociedades, folio 2. hoja n ú 
m ero' 6.492 inscripción prim era ;

R esultando que el Banco de C onstruc
ción, S. A., vendió a don M anuel Capilla 
Delgado la casa radicante en el sitio de 
Moran*, térm ino m unicipal de Huelva, por 
escritura otorgada ¿inte el N otario de Se
villa don Francisco Monedero Ruiz el 
29 dé mayo de 1943, cuya prim era copia, 
en unión de la escritura de tiv. n$fórma- 
ción de Sociedad antes reseñada, se pre
sentó en el Registro de la Propiedad de 
Huelva, y causó la siguiente n o ta : «De
negada la inscripción del precedente docu
mento, que se presentó acom pañado de ,la 
escritura de transform ación que en él se 
relaciona, autorizada por el Notario de 
M adrid don Anastasio Herrero Muro, por 
los motivos siguientes: Prim ero. Porque 
la finca que por él se transm ite  se b illa  
inscrita a favor de la Sociedad Coopera
tiva de Crédito titu lada Banco de Ahorro 
y Construcción, persona d is tin ta  • de la 
E ntidad vendedora Banco de C onstruc
ción, S. A.. . en la cupl .no pudo-aquélla 
haber sido transform ada, porque las Aso
ciaciones de in terés público no pueden ,

transform arse en Sociedades M ercantiles 
de interés particular, máxime cuando, 
como en el presente caso, se tra ta  de 
Asociaciones Cooperativas, las cuales, por 
su naturaleza e imposición de las leyes 
que las regularon y regulan, repugnan 
todo propósito de lucro, y mucho menos 
aún, si conforme a la m oderna doctrina 
italiana, recogida por la Dirección Ge
neral de los Registros en repetidas Re
soluciones, la transform ación de socie
dades no supone el cambio de persona
lidad jurídica, sino la continuación de 
la Entidad preexistente en una form a 
nueva. Segundo. Porque aun* en el ca.^ó 
de adm itirse la transform ación de una 
E ntidad en o tra no se hizo constar en la 
aludida escritura de transform ación el 
resultado del balance de la prim era En
tidad, como dispone el articulo 140 del- 
Reglam ento del Registro M ercantil, y d<* 
tan ta  transcendencia p :r a  el presente 
caso. Teñcero. Porque en el caso de que 
la. Cooperativa i de Crédito, Banco de Aho
rro y Construcción, poseyese bienes in
muebles en el mom ento de tran sfo rm ar
se, ta.es biene- no sólo habrían de figu
ra r  en su activo, sino que deberían de
term inarse y estim arse como parte del 
capital social de la nueva E n tid ad -p o r 
im perativo . del* articulo 151 del Código 
de Comercio, y lejos de esto, en la re
petida escritura de ’ transform ación se 
dice que la nueva Entidad tendrá un ca
pital social de ocho millones de peseta.* 
en dinero 'físico, representado por accio
nes ai portador, con lo cual se excluye 
toda posibilidad de que la Cooperativa 
transform ada tuviese en aquel m om ento 
bienes inm uebles/ y ¿or tanto, el que e> 
objeto del p resente titulo. No se solicitó 
ni procede tom ar anotación preventiva»;]

Resultando que el Procurador don José 
M aría M archena, en nombre y represen
tación del Banco de la Construcción, So
ciedad Anónima, iitterpu.o  recurso gu
bernativo contra 1-a calificación anterior, 
y alegó; que' el Banco de la C onstruc
ción, S. A., era dueño de una casa s .ta  
en el térm ino de Huelva, en la M orana, 
de 180 m etros cuadrados, que fué ven
dida en 29 de mayo de 1943 a don Ma
nuel Capilla Delgado, y que el N otario 
señor Monedero, al m encionar en la es
critu ra  el títu lo  de adquisición, expresó : 
que correspondía la finca por haberla 
edificado a sus expensas al Banco de 
Ahorro y Construcción, Sociedad Coo
perativa y de C réd ito ; que con el fin de 
justificar este extremo, el mismo Notario 
mencionó a l re la ta r la personalidad del 
compareciente que el Banco de C onstruc
ción, S. A., fué an tes cooperativa de C ré
dito y después se convirtió en M ercantil 
Anónima por escritura otorgada an te  el 
Notario que fué de M adrid señor H erre
ro M uró; que' la casa fué propiedad del 
Banco dé Ahorro y Construcción desde 
el 20 de junio de 1928 y está inscrita a  
nombre de dicha cooperativa en el R e
gistro de ‘Huelva e igualm ente está ins
crita la declaración de obra nueva de 
dicha finca; qué la ■ copia . de la escri
tu ra  de com praventa de 29 ’de mayo de 
1943 se presentó en el Registro y fué 
denegada su inscripción por nota en la 
que se exprésaba q u e 'la  finca tran sm iti
da ¿e hallaba inscrita a nombre de la  
Sociedad-^Cooperativa de Crédito, perso
na distinta de la E ntidad vendedora, y 
con el fin de acla rar las dudas que pu
diera tener el R egistrador se presentó 
un escrito en el que se hacía constar que 
el Banco de Ahorro y Construcción, So
ciedad Coooerativa y de Crédito, se ha-, 
bía convertido, en M ercantil ariónim a, 
como acred itaba la .prim era cotfia de la  
escritura c o rre sp o n d en te ; que no so 
pretendí^, como es natural, que en el Re
gistro de la Propiedad se inscribiera el 
docum ento m ercantil,’ sino que se pre
sentó únic* m ente para que el R egistra
dor com probara la re a lid ad .d e  las jna-*
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nifestaciones del comprador y de la So
ciedad Anónima vendedora; que a pesar 
de ello el Registrador devolvió êl docu
mento con une nota en la que denegaba 
su inscripción en el Registro de ia Pro
piedad. toda vez que por él no se trans
mite la propiedad cíe bienes inmuebles 
ni derechos reales sobre ellos estableci
dos! que contra esta calificación se pro- 
fnovió el recurso gubernativo resuelto por 
auto del Presidente de la Audiencia Te- 
nétorial de Sevilla de 1 de enero de 
1946,̂  fundándose en que cuando se pre
sentó ]a escritura para su inscripción en' 
el Registro no fue acompañada de la de 
transformación, como/ hubiera sido pro
cedente; que en atención a dicha Reso
lución se presentaron • de nuevo en el 
Registro ambos documentos creyendo que 
no se denegada su inscripción, teniendo 
en cuenta que particularmente así lo ha
bía ofrecido el Registrador y también 
que en el propio Registro se hallaba ins
criba a nombre de don Francisco Llamas 
(folio '563, libro 151 del Ayuntamiento de 
Huelva, folio 132, finca 7.102), una esen- 
.tura de compraventa otorgada por la So
ciedad recurrente en la misma forma que 
la hecha a don Manuel Capilla, la cual 
se inscribió sin que el Registrador tuvie
ra a la vista la escritura de transforma
ción ; que contra lo esperado se denegó 
la inscripción del documento con grave 
perjuicio para los interesados, el com
prador y vendedor, y no se pudo recurrir 
contra dicha calificación antes de que 
apareciese el nuevo texto del Reglamen
to hipotecario, que concede el plazo de 
cuatro meses a contar de la fecha de la 
nota para interponer el recurso guber
nativo, y por ello hubo que presentar 
nuevamente en el Registro, de confor
midad con el artículo 108, los documen
tos acompañados de una instancia en la 
que se impugnaba lógicamente la argu
mentación conoc.da del Registrador; que 
el Banco de Ahorro y Construcción con 
todo su activo y pasivo fue el motivo y 
la b^se patrimonial del Banco de Cons
trucción, S. A., que no es una Entidad 
distinta, .ino la mLnia, con ía única va
riación de haberse transformado su as
pecto jurídico externo; que si los bienes 
inmuebles construidos por dicho Banco 
des Ahorro y Construcción desde 1922, 
año en que se constituyó, hasta 1932, en 
que se transformó, no pertenecen al ac
tual Banco de Construcción, S. A., cabe 
preguntar quién es.su dueño; que nues
tra legislación no regula la transforma
ción de las Entidades Cooperativas en 
Sociedades Anónimas, pero tampoco la 
prohíbe; que el título I del libro IV  de 
nuestro Código •'Civil y el título I del li
bro II del .Código de Comercio estable
cen p’.ena libertad de contratación, sin 
que se impida que los socios cooperado
res, unánimemente, en Junta general le
galmente constituida, puedan renunciar 
a los derechos y obligaciones dimanantes 
de su condición de cooperado^ y cons
tituir una Sociedad' Anónima aportando 
a ella ¿os capitales que en la Cooperativa 
tenían reconocidos; que si el acto estu
viere prohibido por la Ley, hubieran in
currido en responsabilidad, aparte del 
Notario autorizante, trece funcionarios 
más que han examinado las escrituras 
calificadas sin . señalar reparos; que si 
las operaciones de La Socieda'd Anónima 
se retrotraen en diez años, no es posible 
otra interpretación que la de entender 
que aquélla es la misma Cooperativa 
transformada; que la. casa enajenada 
figuraba en el activo del Banco de- Aho
rro y Construcción y pasó al activo del 
Banco de Construcción, S. A., en virtud 
de una ficción jurídica legitima, puesto, 
que tan sólo se ha transformado el as
pecto externo de la .Entidad primitiva; 
que rio era necesario que al otorgar la 
escritura de transformación se detalla
sen uno por uno los valores del activo, 
como si se traspasasen de una sociedad

a otra por fusión, consolidación o absor
ción: que el articulo 140 del Reglamento 
del‘Registro Mercantil dispone que en la 
inscripción en dicho'Registro se hará cons
tar el resultado del balance de la Sociedad 
transformada., lo- cual no. quiere decir que 
haya de insertarse en la escritura de trans
formación ; que el tracto sucesivo hipo
tecario no se ha quebrado, porque el úni
co titular es el Banco de Construcción, 
Sociedad Anónima, ,y'no es preciso que 
coucuerden los nombres de les que trans
miten con los que resulten del Registro, 
siempre que por otras circunstancias o 
documentos se identifique la persona, se
gún Resoluciones’ de 9 de enero de 1886. 
18 de julio de 1893 y 19 de enero de 
1914; que el hecho de que .el capital so
cial sea de ocho millones de pesetas en 
dinero fisice, representado por acciones 
al portador, no excluye qué la Coopera
tiva transformada fuera dueña de bienes 
inmuebles en el momento de su trans
formación; que la Cooperativa, desde 
1922 a 1932, desarrolló su principal obje
tivo de adquirir bienes raíces y? sus so
cios tenían en ellos.mía parte indivisa, 
como comuneros de la • masa social de 
bienes, y al verificarse la transformación 
canjearon aquél ■ detecho por una acción 
de la nueva Sociedad, que representa 
una cantidad en dinero, ya desembolsa
do por haber entregado cada coopera
dor periódicamente su aportación,' y que 
por esta razón, al adquirirse las acciones 
no había que desembolsar el numerario, 
ya desembolsado e invertido además en 
bienes inmuebles; 

Resultando que el Registrador ’ Infor
mó : que las Cooperativas de Crédito no 
pueden transformarse en Sociedades mer
cantiles ; que según el articulo 35 del Có
digo Civil, las personas jurídicas se cla
sifican en dos grupos de naturaleza dis
tinta ; que las Corporaciones, Asociacio
nes y Fundaciones reconocidas por la 
Ley adquieren personalidad desde el mo
mento en que hubiesen quedado válida
mente constituidas y persiguen un fin 
público, un interés social, científico, ar
tístico, benéfico, de ayuda mutua de or
den, económico, etc., y están reguladas 
por el Derecho público (Ley constitucio
nal, provincial, municipal, de asociacio
nes, de cooperativas, etc.); que, por el 
contrario, las Asociaciones de interés par
ticular, ya sean civiles, mercantiles o in
dustriales, a las que la Ley concede per
sonalidad propia y distinta de cada uno 
de sus asociados, persiguen una ganan
cia, un lucro, en interés exclusivo de sus 
socios y se regulan por el Derecho pri
vado (Códigos Civil y Mercantil); que 
las Cooperativas reguladas por Ley de 2 
de enero de 1942 corresponden a jas En
tidades de Derecho público, y según los 
artículos 1 y 32 de esta última Ley no 
pueden tener ánimo. de lucro, castigán- 
Üose severamente los’ actos encaminados 
a servir cualquier combinación lucrativa; 
que La transformación de las Sociedades 
sólo afecta a' su forma, pero no a ¿u per
sonalidad jurídica, que permanece incó
lume, según doctrina de los tratadistas 
españoles y exUmijeros y Resoluciones 
de 15 de diciembre de 1944 y 12 de di
ciembre de 1945; que, por lo tanto, una 
Cooperativa no puede transformarse en 
una Sociedad Mercantil, y al subsistir 
como tal Cooperativa se dedica a actos 
ilícitos para esta clase de Entidades; que 
los artículos 112, 138 y 140 del Regla
mento del Registro Mercantil, únicos pre
ceptos de nuestra' legislación que tratan 
de la transformación, se refieren exclu
sivamente al cambio de tipos de Socie
dades, pero no al cambio de unas per
sonas jurídicas en otras de ‘distinta na
turaleza ; que según >1 referido artícu
lo, 140, ha de hacerse constar en la es
critura el resultado del balance, en ga
rantía de los acreedores sociales; que las 
Sociedades de tipo capitalista no tienen 
existencia legal sin un capital represen

tado por acciones (Sentencia del Tribu
n a l Supremo de 7 de octubre de 1896», y 
por-eso, el articulo 151 del Código de  
Comercio exige que en la escritura de 
constitución se exprese la cuantía del ca
pital ; que cuando este capital está re
presentado en todo o en parte, por bie
nes aportados que no sean metálico, es 
de necesidad la valoración de éstos, lo 
cual se omite en la escritura de trans
formación, y que lejos de esto, después 
de fijarse el capital de la Sociedad Anó
nima* representa do'por acciones al por
tador,. se determina como éstas pueden 
ser suscritas, lo que indica que en aquel 
momento la Cooperativa no tenia bienes 
inmuebles;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó vla nota 'y declaró inscri
bible la-escritura por los siguientes fun- 

.damentos: que la Ley de Cooperativas 
no permite e incluso sanciona a las so
ciedades constituidas somó tales que se 
dediquen a combinaciones mercantiles o 
de iucYo, amparadas en la protección que 
se les otorga como Cooperativas, pero 
que ello no implica qué les esté prohibi-é 
do transformarse en Sociedades mercan-' 
tiles  ̂ condenándolas a vivir perpetuamen
te tal.y como se crearon o tener que di
solverse contra la voluntad de los socios 
cooperadores; que una vez inscrita la 

, transformación en^el Registro Mercantil 
no pueden desconocerse las consecuencias 
de este hecho sin que los Registradores 
de la Propiedad tengan respecto de los 
ectos de los Registradores mercantiles 
una facilitad revisora, que seria incom
patible (con la autonomía con que deben 
actuar ambos, funcionarios, y que la 
calificación de los Registradores de la 
Propiedad en estos casos parece limitada 
a comprobar si la finca se encontraba 
inscrita a favor de la Sociedad vendedora 
y si el contrato se ha celebrado con las 
formalidades Legales, o sea a juzgar de 
ia capacidad de los otorgantes, y cuidar 
de que se cumpla el principio hipoteca
rio' del tracto sucesivo;

Vistos los artículos 17, 21 número 5, 24/ 
25, 26, 116, 117, 119,- 124,* 125, 145, 151, 
168, 175, párrafo 4.°, 221 y 226 del Código 
de Comercio; 18 y 20 de la Ley Hipote
caría; 1 y  ̂ de la Ley de Asociaciones 
de 30 de. junio de , 1887 ; 16 de la Ley de 
17 de’ julio de 1945; la Disposición tran
sitoria sexta de la Ley de 2. de enero, de 
1942; el artículo 4,<> del Real Decreto-lev 
de 21 de noviembre de 1929; los artícu
los 1 y 6 y las Disposiciones transitorias 
y adicionales del Decreto-ley de 4 de ju
lio de 1931; los artículos 109, 111, 112, 
138 y 140 del Reglamento del Registro 
Mercantil-; el Reglamento de 2 de octú-’ 
bre de 1931; el articulo 19 del Regla
mento del Impuesto de Derechos reales: 
el Real Decreto resolutorio de competen
cia de 3 de marzo de 1928; el Decreto 
de 25 de enero de 1941; la Real Orden 
de 18 d_§ noviembre de 1903; las Senten
cias d e f Tribunal Supremo de 22 de ene
ro, de 1904, 5 de julio de 1913, 28 de mar
zo de 1919,-8 de junio de 1926 y 4 de ju
lio de 1942, y las Resoluciones de esta. 
Dirección General de 17 de noviembre 
de 1909, 9 de febrero de 1943, 15 de di
ciembre de 1944, 12 de diciembre de 1945, 
24 de diciembre de 1948 y 24 de enero 
de 1949;

Considerando que la personalidad otor
gada a las organizaciones sociales reco-. 
nocidás por la Ley, previo el cumpli
miento de determinados requisitos, y el. 
principio de libertad de asociación esta-  
blecido en los artículos 117 del Código 
de Comercio, primero de la- Ley de Aso
ciaciones de 30 de junio de 1887 y 16 
oe la. Ley de 17 de julio de 1945, que 
aprobó el Fuero de los Españoles, no 
permiten que pueda negarsé a tales en
tidades lá facultad de modificar su es
tructura o función, con el fin de adop
tar las formas más adecuadas a las ac-
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tividades que desarrollan, sin alterar su 
identidad ni interrumpir ras relaciones 
jurídicas creadas, ya que la personali
dad puede estimarse que continúa subsis
tente, a pesar de las variaciones efec
tuadas;

Considerando qué conviene distinguir 
las meras modificaciones estatutarias de 
la transformación de las entidades jurí
dicas, que. con variaciones o modifica
ciones! esenciales, internas o externas, a 
la yez que facilita la continuacidrf de 
un sujeto de derecho,. evita las conse
cuencias derivadas de una forzosa e in
útil disolución de la organización so
cial,'seguida de la inmediata . constitu
ción de otra, sucesora universal de la 
primera, puesto que en tales transforma
ciones no sólo se simplifican trámites, 
sino que la variación del régimen legal

el cambio de forma u objeto se consi
gue mediante una fórmula jurídica más 
breve, menos compleja y más ajustada 
a la manifestación de voluntad de los 
asociados, que indudablemente se halla 
comprendida en los artículos 25 y 119, 
párrafo segundo, a e l. Código de Comer
cio; 111, 112, párrafo octavo; 138, párra
fos secundo y último, y 140 del Regla
mento del Registro Mercantil, y especial
mente en la disposición transitoria sex
ta de la Ley de 2 de enero de 1942, dic
tada para la transformación obligatoria 
de las Cooperativas en Sociedades de ca
rácter civil o mercantil, sin exigir su di
solución;

Considerando que si bien las Asocia
ciones o  Sociedades Cooperativas aten
dían a necesidades comunes y en ciertos 
casos podían ejercitar algunos actos de 
comercio y perseguir fines especulativos, 
los artículos 1 y 6 del Decreto-ley de 4 de 
julio de 1931 y el Reglamento de 2 de 
octubre siguiente dispusieron que se ae- 
bia tender a eliminar el lucro y forzar 
indirectamente a las existentes a llevar 
a cabo su transformación, por lo cual 
el «Banco de Ahorro y Construcción», 
Sociedad Cooperativa de Crédito, dentro 
dél plazo reglamentariamente señálado, 
tuvo que acomoa^rse a las disposiciones 
estatales y 1 se transformó en Compañía 
Anónima, con la denominación de «Ban
co de Construcción», mutación a que des
pués fueron obligadas explícitamente las 
Coopeartivas subsistentes por la mencio
nada disposición transitoria sexta de la 
Ley de 2 de enero de 1942, al ornenar 
que la¿ Sociedades que «viniesen osten
tando indebidamente la denominación de 
Cooperativas deberán constituirse en el 
plazo de un año, de acuerdo con su ca
rácter civil o  mercantil, adoptando el 
nombre o  razón social que legalmente les 
corresponda, estando exentas del pag<A 
denlos impuestos que se originen a con
secuencia de esta transformación»;

Considerando, respecto a los defectos 
segundo y tercero ae la nota, íntfcnamen-. 
te relacionados, que cuando una Asocia
ción Cooperativa o una Sociedad civil 
revista la forma de Sociedad mercantil, 
con -arreglo a los artículos 25 y 119 del 
Código de Comercio, es indispensable que 
en la escritura correspondiente se hagan 
constar las circunstancias que, según los 
casos, han de dontener las primeras ins
cripciones y que determinan los artícu
los 125, 145 ó lo l del citado Código, adap
tados a las especiales- modalidades de la 
transformación, pues aunqlíe, en realidad, 
no se produzca un desplazamiento patri
monial del «urjjversum ius», cuando el ha
ber de la entidad transformada continúe 
en poder del mismo sujeto de derecho, 
los mencionados preceptos legales y los 
concordantes reglamentarios debieron ser 
tenidos en cuenta-por el Registrador mer
cantil al inscribir ql título;

Considerando que, inscrita en el Re
gistró Mercantil de Madrid, el 10 de ma
yo de 1932, la citada escritura de trans

formación de la Sociedad Cooperativa en 
Compañía Anónima, esta inscripción de 
c a r  á c i e r constitutivo, excepcional en 
nuestro derecho, es un asiento que debe 
producir todos sus efectos mientras no 
se declare su nulidad o no sea rectifica
do, y que se halla bajo la salvaguardia 
de los Tribunales, conforme a lo ordena
do en-el artículo 18 del Reglamento del 
Registro Mercantil, y, además, el crite
rio sustentado por el Registrador de la 
Propiedad de Huelva, al desconocer la 
eficacia de dicha escritura de transfor
mación, está en contradicción no sólo 
con la inscripcióft de este documento en 
e. Registro Mercantil, que ha servido a 
la Empresa, durante cerca de veinte años, 
para desenvolver su actividad en el trá
fico, sino también con el de diecinueve 
Registradores de la Propiedad, que, se- 

.gún consta en tal documento, lo inscri
bieron o  relacionaron;

Considerando que el examen por los 
Registradores ae la Propiedad de docu
mentos inséritos en el Registro Mercan
til, interesante aspecto de las relaciones 
entre ambas oficinas públicas, que se des
envuelven en distintos planos y con di
versas finalidades, no puede implicar una 
revisión de la anterior calificación ni au- 

• toriza para que se susciten en cualquier 
momento de la vida social cuestiones re- 

' lativas a ht valiaez y legalidad de las 
Compañías, si bien autoriza a declarar que 
los Registradores de la * Propiedad es
tán facultados para apreciar la existen
cia de, las Sociedades, la capacidad ae 
las personas que las representen y la 
extensión de sus atribuciones ai decidir 
sobre la válida realización de actos dis
positivos sobre bienes inmuebles o  dere
cho reales, de conformidad con* lo pre
ceptuado en los artículos 18 y 20 de la 
Ley Hipotecaria,.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.# 
Madrid, 21 de febrero de 1951.—El Di

rector general, Eduardo L.. Paiop.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de la Deuda 
Clases Pasivas

Señalando los dias de pago de haberes pa
sivos correspondientes al mes de abril 
de 1951. 

Los señoreé perceptores de haberes pa
sivos, consignados en Madrid, podrán ve
rificar su cobro, en los días del mes pró
ximo que se indican, . por el orden que 
a continuación se expresa, durante las 
horas de nueve de la mañana a una y 
media de 1a tarde, excepto el día 9, que 
será de diez a una:

Dia§
1 Montepío civil y jubilados, nóníinas 

sin descuento.
4 Montepío militar y retirados, nóminas

sin • descuento.
5 Montepío civil y jubilados, nóminas 

•» de todos los descuentos.
7̂  Montepío^ militar y retirados, nóminas 

de todos los descuentos.
8 Altas, extranjero y.último día de pago

de todas las nóminas sin distinción.
9 Retenciones judiciales y administrati

vas y nómina de la paga extraordi
naria de febrero de 1951, para aque

llos pensionistas que causaron alta 
en marzo ultimo y a quienes se ha 
reconocido este derecho durante el 
mismo.

Madrid, 17 de abril de 1951.—El Director 
general, Federico G. Goyordó.

Resultado del sexto sorteo de amortiza
ción de obligaciones de la Compañía 
Trasatlántica de la emisión de 1 de 
mayo de 1926.

El día 31 del pasado marzo ha tenido 
lugar en esta Dirección General el sexto 
sorteo de obligaciones de la Compañía 

x Trasatlántica de la referida emisión,* co- 
' respondiente el vencimiento anual del 
año en curso, según el cuadro de amor
tización publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del d í# 2 8 .d e  junio 
de 1945, que dió el resultado siguiente; -

Número de Obligaciones
las bolas • amortizadas

13 1.201 1.300
33 3.201 3.300
66 6.^01 6.600
69 6.801 6.900
81 8.001 8.100
98 9.701 9.800

136 13.501 13.600
150 14.901 15.000
168 16.701 16 800
214 21.301 21.400
231 23.001 23 100
250 24.901 25.000 .
26 S 26.701 26.800
270 26.901 27.000
273 27.201 27.300

' 315 31.401 31.500
343 34.201 34.300
368 36.701 36.800
379 / 37'801 37.900 •
386 ' 38.501 38.600
431 43 001 43.100
445 44.401 44 500
452 45.101 45.200
498 49.701 49.800
524 52.301 52.400
530 52.901 53.000
543 54.201 54.300
580 57.901 58.000
582 58.101 58.200
594 59.301 59.400

Las referidas obligaciones serán reem
bolsadas por la Dirección General de i* 
Deuda y Glasés Pasivas, a partir del dia 
1 de mayo próximo, por su valor nominal, 
deducido el impuesto de derechos reales, 
y deberán llevar unido el cupón de 1 do 
agosto de 1951.

Madrid, 3 de abril de ,1951.—El Director 
general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
COMERCIO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la fabricación de cal grasa 
en lo fábrica de Cemento de Villanueva 
y G eltrú de «Materiales Hidráulicos 
Griffi, S. A.»

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar'la instalación solicitada por do n ,  
Juan Capeila y Mata como Director ge- 
réhte de «Materiales Hidráulicos, Griffi, 
Sociedad Anónima», en su fábrica de ce
mento de Vill^nueva y Geltrú, de un 
horno para calcinación de cal e instala
ción de una sección para hidratación de 

. la fnisma.
La capacidad máxima de producción *■ 

será ,de 6.000 toneladas anuales, y además 
de las condiciones generales reglamenta
rias,- cumplirá las siguientes especiales: 

1.a La autorización es válida exclusiva- 
vamente para los interesados. .
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2.ª  En el plazo de tres meses presen
tará proyecto definitivo y con el detalle 
suficiente para su ejecución, ante la Je
fatura del Distrito Minero de Barcelona, 
para su aprobación o reparos, y una vez 
^probado deberá ser ejecutado en el pía-. 
zlVmáximo de un año. contado a partir 
de^a fecha de su aprobación, quedando 
la confrontación del proyecto, autoriza
ción para la puesta en marcho e inspec
ción de su funcionamiento a cargo de los 
servicios del Cuerpo de Minas

3.a El combustible empleado será an
tracita, debiendo tener en cuenta la in
dustria receptora Las limitaciones exis
tentes para las facturaciones ferroviarias' 
en el momento de buscar las cuencas 
abastecedoras.

4.a Mientras se conserve la capacidad 
actual de la fábrica de cementos portland 
b anco y de pavimentación de- Villanue- 
va y Geltrú, la producción total de esta 
clase de cemento no será inferior a

. 25.000 toneladas, y si aumentase por am
pliación de sus elementos de producción, 
ésta deberá aumentar en la misma pro
porción que. la capacidad adquirida.

Madrid, 3 de marzo de 1951.—El Direc
tor general, Juan Gavala. *

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de>
Barcelona.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  o b r a s  e n  
el ca m in o  foresta l d e  «L a  F u en te  
de la B e rm e ja  a l ca m in o  v e c in a l 
del campo d e  R ico te »  en  té rm in o  

municipal de  Ricote (Murcia). 
^

Hasta las trece horas del día 28 de 
• mayo d'e 1951 se admitirán en el Servi

cio Especial de Repoblaciones e Hidrolo
gía, de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Pluvial, y en todos los Dis
tritos Forestales de las provincias espa
ñolas y en la Jefatura de la tercera Divi
sión Hidrológico - Forestal (Mürcia), du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para está'subasta.

Las obras consistirán en la termina-1 
ción del afirmado y obras accesorias del 
camino forestal mencionado, en una lon
gitud de 10.50$,89 metros, comprendidos 
entre los perfiles números 1 y 741 del per
fil longitudinal.*

El presupuesto de contrata asciende a 
*815.638,29 pesetas; la fianza provisional, 
*& 10.312,76 pesetas, que el adjudicatario 
elevará a 20.625,52 pesetas, para consti
tuir la fianza definitiva.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Montes, Caza y  
Pesca Fluvial, el día 6 de Junio de 1951, 
a las once horas. r

El proyecto, presupuesto- y pliego de 
condiciones estará de manifiesto durante 
el mismo plazo -en dicho Servicio Espe
cial y en la Jefatura de la tercera Divi
sión Hidrológico-Forestal (Murpia), y 
siendo el modelo de proposición y dis
posiciones para la -presentación de plie
gos y celebración de la subasta, el si
guiente : \ '

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .'.....   vecino- de provincia
de ....... según cédula personal^núm .
con residencia en'     provincia de........ .
oalle de ....  núm...........  enterado del
anuncio publicado en el BOLifTIN . OFI
CIAL DEL ESTADO del día ...:.. (o en 
el «Boletín Oficial de 1* Provincia de 
Murcia»), y dé las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de ter

minación del afirmado y obras accesorias 
del camino forestal de .la Fuente de la 
Bermeja al camino vecinal del Campo de 
Ricote, en término municipal de Ricote 
(MujÉfia), se compromete a tomar a su 
cargWla ejecución de las mismas duran
te effaño 1951, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos ov condiciones,
por la cantidad de .......  ofreciendo como
rebaja la cantidad de ...... , equivalente
al ...... por 100, con relación al total im
porte del presupuesto.

(Será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la cantidad, 
escrita en letra, a' que asciende la me? 
jora.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los Óbreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a las legalmen
te establecidas.*

 Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la subasta

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo precedente, se redactarán en castellaa 
no, y se extenderán en papel afilado de 
la cLase -que corrésponda. Se presénta- 
rán en las oficipas jurante las ñoras j 
marcadas, bajo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son para esta cóntrav  te ; g la vez, pero por separado y a la' 
vista, se presentará el oportuno resguar
do justificativo de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, la cantidad que se expresa 
en el anuncio como fianaa' provisional, en 
metálico o efectos de la Deuda Pública, 
en concepto de garantía para tomar par
te en la subasta.

De cada preposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo, y La, cele
bración de la subasta se hará con suje
ción a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, y cuantos acudan a ella han de 
acreditar poseer la capacidad que conce: 
de el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Madrid, 13 de abril de 1951.—El Direc
tor general de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, salvador Robles.

, 830-A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Convocando concurso provisional para

proveer vacantes de facultativos de es
pecialidades del Seguro Obligatorio de
Enfermedad en la provincia de Oviedo.
b e  conformidad con lo dispuesto en la 

Orden del Ministerio de Trabajo de 28 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de mayo), se convoca 
un concurso para cubrir provisionalmente 
las plazas de especialistas del .Seguro en 
esta provincia con aquellos .facultativos 
que por su número en las Escalas les co-, 
rresponda.

Las plazas de referencia son las si- 
, guientes: , N

Cirugía general
1. Una vacante para la asistencia de 

los asegurados de EE. CC. (Sector 1.® 
Oviedo). ’

2. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurado# de EE. CC. * (Sector I.°, 
Oviedo). *

3. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. (Sector 1.°, 
Oviedo).

4. Otra vacante para 'la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y BE. CC. 
(Sector 2.°, Gijón).

5. Otra vacante para la asistencia de 
los * asegurados de EE. CC. (Sector 2.°, 
Gijón).

6. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Cája Nacional y EE. CC. 
(Sector 4.°, Sama de Langreo).

■

7. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. (Sector 4.ü, 
Sama de Langreo).

Traumatología
8. Una vacante para la asistencia de 

los asegurados de EE. CC. (Sector 1.°,
Oviedo).

9. Otra' vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. (Sector 1.*,
Oviedo).

10. J Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. (Sector 2.°,
Gijón).

11. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y EE. CC. 
(Sector 3.°, Mieres).

12. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. (Sector 3.°,
Mieres). .

13. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y EE <?C. 
(Sector 4.°, Sama de Langreo).

14. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. (Sector 4.°,
Sama de Langreo).

Urología
15. Una vacante , para la asistencia de 

. los asegurados de'Caja Nacional y EE. CC.
(Sector 1.°, Oviedo).

16. Otra vacante-para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. (Sector 1.°,
Oviedo).

17. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. (Sector I.°,
Oviedo).

18. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y EE OC. 
(Sector 3.°, Mieres).

19. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de JgE. CC. (Sector 3.°,
Mieres). *

20. Otra vacante para la asistencia de 
los.asegurados de Caja Nacional y EE. CC. 
(Sector 4.°, Sama de Langreo).

21. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. (Sector 4.°, ¡
Sama de Langreo).

Tocología
22. Una vacante para la asistencia de 

los asegurados de Caja Naciónal y EE. CC. 
(Zona de Oviedo) (Grupo ¿).

23. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y EE. CC. 
(Zona d’e Gijón) (Grupo a).

24. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. (Zona dé Gi
jón) (Grupo a).
• 25. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE CC. (Zona de Gi
jón) (Grupo a).

26. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. y Caja'Nacio
nal (Zona de. Mieres) (Grupo b).

27. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de EE. CC. y Caja Nacional 
(Zona de Mieres, con residencia en Mo
reda) (Grupo b);,-

28. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y EE. CC. 
(Zona de Sama de Langreo) (Grupo b).

29. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y EE. CC. 
(Zona de Sama de Langreo) (Grupo b).

30. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de* Caja Nacional y EE. CC. 
(Zona de Luarca)' (Grupo b). - r

31. Otra vacante para la asistencia d® 
los asegurados de Caja Nacional v EE. CC. 
(Zona de Cangas del Narcea) (Grupo b).

32. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y EE. CC. 
(Zona de Llanes) (Grupo b)!. \

Ginecología
33. Una vacante para la asistencia de 

los asegurados de EE. CC. (Sector 2.°, 
Gijón). x • ,

34. Otra vacante para la asistencia de
‘ los asegurados de Caja National y EE. CC. , 
vtSéctor 3.°, Mieres). <
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35. O tra  vacante pa ra  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 3.°,Mieres \36. O tra vacante para la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Sector 4. ’, Sam a de Langreo».37." O tra vacante para la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 4 .’,Sam a de Langreo).

Pediatría y Puericultura
38. . Una vacante pa ra  la asistencia delos asegurados de EE. CC. (Sector 2.°Gijón).39. O tra vacante pa ra  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Sector 4.n, Sam a de Langreo).. 40. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de- C aja Nacional y EE. CC. (Subsector 3.°, Luarca).41. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y E E  CC. (Subsectór 2.°, Cangas del Narcea).42. O tra  vacante para la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Subsector l.°, L lanes).

Pulmón y Corazón
43. Una vacante para  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 3.°,. M ieres).44. O tra  vacante para la asistencia de los asegurados de Caja Nacional y EE. CC. (Sector 4.°, Sam a de Langreo).45. O tra vacante para  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 4.ü, Sám a de Langreo).

Otorrinolaringología
46. U na vgcante p ara  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional -(Sector l.ü, Oviedo)'.47. O tra vacante pa ra  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector^. l.°,Oviedo).48. Otica vacante para la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 1.°,Oviedo).
49. O tra  vacan te p a ra  la  asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 1.°,Oviedo). '50. O tra  vacante p a ra  la asistencia de los asegurados de C a ja  Nacional y EE. CC. (Sector 2.°, G ijón).. 51. O tra  vacante p ara  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (S etto r 2.°,G ijón).52. O tra  vacante p ara  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Sector 3.°, M ieres).53. O tra  vacante para  la  asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 3.°,M ieres).
54. O tra  vacante p a ra  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC.- (Sector 4.°, S.ama de Langreo).55. O tra  vacante p a ra  la asistencia de los asegurados de E E  CC. (Sector 4.°,Sam a de TLangreo),.56. O tra  vacante pa ra  la asistencia de los asegurados de C aja  Nacional y EE. CC. (Subsector 3.°, L uarca). .57. O tra  vacante p a ra  la asistencia de los asegurados de C aja  N acional y. EE. CC. (Subsector 2.°, C angas del N arcea).58. O tra  vacante pa ra  la  asistencia de los asegurados de C aja  Nacional y EE. OC. (Subsector 1.°, L lanes).

Aparato digestivo
59. Una vacante p a ra  la asistencia delos asegurados de EE. CC. (Sector 1.°,Oviedo).A <jQ. O tra vacante p ara  la  asistencia de los asegurados de E E  CC. (Sector 1.°,Oviedo).61. O tra  vacante p a ra  la  asistencia de los asegurados de C aja N acional y EE. CC. (Sector 2.°, G ijón).62. O tra  vacante para. la  asistencia de los asegurados de EE. CC. .(Sector 2.0,Gijón)..

63. O tra  vacante pa ra  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Sector"3.'\ Mieres).64. O tra vacante para la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 3.",Mieres». m65. O tra  vacante para la asisterW a de los asegurados de Caja Nacional y EE. CC. (Sector 4.°, Sam a de Lajogreo).
66. O tra  vacante para  la  asistencia de los aseguradores de EE. CC. (Sector 4.°, Sam a de Langreo).

Oftalmología
* 67. Una vacante para la asistencia delos asegurados de EE. CC. (Sector 3.°,Mieres).68. O tra vacante para la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector .4.°,Sam a de Langreo).69 O tra vacante para la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Subsector 3.°, Luarca).70. O tra vacante para  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Subsector 2.°, C angas del Narcea).71. O tra  vacante para  la asistencia de los asegujpdos de C aja Nacional-y EE. CC. (Subsector 1.°, L lanes).

Neuropsiquiatría
72. Una vacante para , la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sectqr l . \  Oviedo).73. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de EE. CC, (Sector 2r, G ijón). "74. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Sector 3.°, M ieres).75. O tra vacante pa ra  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 3.°, M ieres).76. O tra  vacante pa ra  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Sector 4.°, Sam a de Langreo).77. O tra vacante p a ra  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 4. \Sam a de Langreo).

Radiología
78. Una vacante pa ra  la asistencia d?los asegurados de EE. CC. (Sector 1:>,Oviedo).79. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y E E  CC. (Sector 3.°, M ieres). •80. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 3.°,Mieres)?81. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y E E  CC. (Sector 4.°, Sam a de Langreo).
82. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Subsector 3.c, L uarca).83. O tra  vacante pa ra  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Subsector 2.°, C angas del N arcea).84. O tra  vacante p a ra  la  asistencia de los asegurados de C aja  Nacional y EE. CC. (Subsector' 1.°, L lanes).'

é
Endocrinología

85. O tra  vacante pa ra  la  asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 1.°, Oviedo).86. O tra  vacante pa ra  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 2.°, G ijón).87. O tra  vacante para  ía asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Sector 3.w, M ieres).88. O tra  vacante p ara  la  asistencia de los asegurados de E E  CC. (Sector 3.°, M ieres).89. O tra  vacante p a ra  la  -asistencia de los asegurados de C aja  Nacional y E E  CC. (Sector 4.°, Sam a de Langreo).90. O tra  vacan te para  la asistencia de loa asegurados' de EE. CC. (Sector 4.°, Sam a de Langreo). i

Derm atología
91. Una vacante para  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector l .c Oviedo).92. O tra vacante p a ra  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 2.°,Gijón). /93. O tra  vacante pa ra  la  asistencia ’de los asegurados de EE. CC. (Sector 3.*,Mieres).94. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y E E  CC. (Sector 4.°, Sam a de Langreo).95. O tra  vacante para la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 4.°,*Sama de Langreo).

Odontología
96. Una vacante p a ra  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector \1 .° ,Oviedo).' 97. O tra  vacante pa ra  la asistencia delos asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Sector 2.°, G ijón).98. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Sector 3.°, M ieres).99. O tra  vacante para  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC.^ .S e c to r  3.°, Mieres, con resideiUha en Moreda». • .
100. O tra vacante p a ra  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Subsector 2 .\ Cangas del N arcea).101. O tra  vacante pa ra  la asistencia de los asegurados de C aja  Nacional y EE. CC. (Subsector 1.°, L lanes).

Análisis
102. Una vacante para  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Sector 2.°, G ijón).103. O tra vacante p a ra  la asistencia de los asegurados de E E  CC. (Sector 2.°,G ijón).104.. O tra vacante para  la  asistencia de los asegurados de C aja  N acional (Secto r 3.°, M iéres).
105. O tra  vacaAte p a ra  la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 3.°,Mieres).106. O tra  vacante pa ra  la  asistencia de los asegurados de C aja N acio na l y EE. C O ' (Sector 4.r, Sam a de Langreo).
107. O tra  vacante p a ra , la asistencia de los asegurados de EE. CC. (Sector 4.%Sam a de Langreo).108. O tra  vacante p a ra  la asistencia de los asegurados de C aja  Nacional y E E  CC. (Subsector 3.°, L uarca).109. O tra  vacante p ara  la asistencia de los asegurados de C aja Nacional y EE. CC. (Subsector 2.°, Cangas del N arcea).110. O tra  vacante p a ra  la  asistencia de los asegurados de C aj$ Nacional y.JGR CC. (Subsector 1.°, L lanes).
Se concede u n  plazo de tre in ta  días, a  p a rtir  de ia fecha de la publicación d e  esta  convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia, para  que todos los médicos que, figuren en las Escalas de la loealidad respectiva y a  quienes no ge les haya comunicado su continuación en el Seguro, d e  conform idad con el artícu lo segundo de la expresada O rden de 28 de abril, puedan solicitar las vacantes por escrito, que se de jan  e*xprosadas, pudiendo hacerlo  de  la to ta lidad  de las anunciadas y siguiendo un  orden de preferencia, a justándose a l modelo im preso-que obra en la Inspección Provincial de Servicios Sanitarios del Seguro Obligatorio de Enferm edad.
La resolución del concurso, a ,  que se refiere la p tesen te convocatoria, se publicará asim ism o en el «Boletín Oficial» de la provincia, y los interesados ten d rán  el recurso a que se refiere el artícu lo  119 del texto refundido de 19 de febrero de 1946.
M adrid, 10 de ab ril de 1951.—El Directo r  general, F em and o  Coca de la P iñera.


